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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Delegaciones 

MURCIA 
Rcsolución por la que se COI/mea ellcl'al1lamll.>n1O de 
actas. prel'ias a la OClfpaciólI de las fincas afi.:c(adas por 
,,1 uleoducto «Carra-gelU.I.-Ekhc>J, en fa prol'incia de 

Murcia 
Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de 

marzo de 1992 se ha declarado la urgente ocupación 
de los bíenes y derechos afectados por el oleoducto 
«('anngcna·Elchc». que discurre en la provincia de 
Murcia por los Icrmínos municipales de Cartagena. 
La Unión, Los Alcázares. Torrcpachcco y San Javier. 
Las obras del referido 0leoducl0 fueron declaradas de 
utilidad pública.por Real Decreto 656/1990. de 18 de 
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en 
cumplil}licnto de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resucito convocar a 
Jos lítularcs de bienes y derechos afectados para que 
comp.1l'CZcan en los Ayuntamientos donde radican las 
fincas afectadas. como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece cI 
citado articulo, llevar a cabo el levantamiento de las 
actas prcviJ!s a la ocupación y, si procediera, el de las 
de ocupación definitiva. 

Todos los, interesados, así como las personas que 
sean titulares de cuafC'squiera clase de derechos o 
imeres sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debida4 
mente autorizada, aportando los documentos acredi4 
tativos de su titularidad y el ultimo recibo de la 
Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y 
un Notario, si lo estiman oportuno. 

Los levantamientos tendran lugar el próximo día 6 
de julio en los Ayuntamientos de Cartagena, Torrepa. 
chl'co y San Javier. De esta convocatoria se dará 
traslado a cada interesado mediante la oportUna 
cédula de citación individual~ significándosc que esta 
pubheación se realiza igualmente a los efectos que 
Jcter1llina el articulo SO.3 de la Ley de Procedimiento 
Adm¡n¡~trati\o en los casos de titular dcsconocido o 
pnradero ignorado. 

En el expediente expropiata;io la «Compañia 
Arrcnd.l!:lfia de! Monopolio de Petrólem, Sociedad 
AnónIma» (CAMPSA), asumirá la condición de bene· 
flciaria, 

Murria, 17 de junio de 1992.-u 'Delegada del 
Gobierno, Concepción Sáenz Laín.-7.0!2·D. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 
Don Gonzalo Fernandez de Córdova y Larios ha 

solicitado la sucesión en el titulo de Conde de 
Bcrantcvilla. vacante por fallecimiento de doña Rocío 
Faku y Férnández de Córdova. Lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto"a los efectos de! anicu
Jo {J Ó del Real Decreto de 27 de mayo- de 1912. en su 
redacción dada por el de I1 de marzo de 1988, para 
que puedan solicitar lo conveniente los Que se consi· 
defen con derecho al referido titulo mediante escrito 
dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid. 6 de abril de 1992.-La Jefa del Area de 
A~untos de Gracia, María del Carmen Llorente 
Cea.-6.6! I·D. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayundantías Militares de Marina 
LUARCA 

EdIcto por pérdida de dOCllm('ntación: Jlecánico N. 
Mayor 

Don luis Maninez Elama, Teniente de Navío de la 
R~'serva Naval ·Activa. Instructor del expediente 
administrativo 03/90. por pérdida de la TlP, Mecá
nico Naval Mayor de don Rafael Mendez Martincz 
de la Inscripción de luarea, 

Hago saocr: Que por Resoludón 4/42 del ilustrí
simo scllor 1nspector g~eral de Ensenanzas Profesio
nales NauticQ.-Pesqueras de fecha 21 de febrero de 
.1991 . . se declara nula la antedicha documentadón. 
incurriendo en responsabilidad quien lo encontrase o 
posca y no haga entrega dcl mismo a las autoridades 
cOTf('spondientes. 

. Luarca, 23 de abril de 1992.-6.6164D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
.ÜHO oficial por el que se reQlIit'H- a don Mallllel 

L'¡[lc= QUlroga, don ,/ngel Romay Íron=dfc= l' don 
10,\(' .. 1. Bamés GOIDi/e=, Liquidadorcs d(' fa Enffdad 
'clfufu/WS Pr('l"isioll ,\Jcdico-Quinirgica» (('11 liquida
d/In), a prcsclllar documcl1tadón rclarira a la liqui-

dacujn. 

En vinud de lo ~stabk'Cido e-n el párrafo sexto del 
articulo 23 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre 
Ordenación del Seguro Privado. y en el numero I del 
artludo ~O de su Reglamento de I de agosto de 1935, 
'>{' ponc en conOCImiento de la Comisión liquidadora 
de la Entidad «Mutuhos Previsión Médico·Quinir
b¡CI ... \('11 liquida":;ófl) el siguieflh: n::qüi:rimi..-nlO: 

En el expediente de disolución Que por esta Dircc· 
~'iún General se tramita con el número 4/1B, resulta 
necesario para el dcsemlx:ño de la funCión de supervi4 
~ión que el articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de 
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. otorga 
a esk' ('entro conocer detalladamente el cstado en el 
qUt' se I.!ncuentr:l dicho proceso liquidatono y las 
razones que justiliquen que el mismo aún no ha}'a 
finallzado. 

Habiéndose incumplido el requerimiento (praeti. 
cadv mediante oficio de 15 de marzo de 1989) de 
remitir información sobre las actuaciones que la 
Entidad lIeva:l cabo. con el fin de finalilar el proccso 
liquidato¡io, este Cenlro ha acordado requerir a la 
Comisión Liquidadora de la Entidad. formada por 
don Manuel López Quiroga. don Angel Rómay Gon· 
... ¿!el y don Jase A. Sornés González. para que en el 
plalO de un mes pre5cnten Balance de liquidación a 
3 ¡ de diciembre de 1990. con desglose pormenorizado 
de las partidas quc lo integran: Plan de liqUidación 
donde conste el plazo en el cual se preve su finaliza· 
ólÍn. así como cualquier otra documentación que 
pdmila a e~te Centro determinar la Situación actual 
dd pron~'so de liquidaCión. 

Se les advierte de lo dispuesto en el aniculo 43.3 de 
la l.ey 33/1984, de 2 de agosto, segun ha qucdado 
redactada por la disposición adicional primera de la 
Lt'y 26/198&, de 29 de julio, sobre disciplina e 
intervención dc Entidades de crédito, en relación con 

lo dispuesto en el articulo 4.1 de la Ley citada. sobre 
f¡¡lta de remisión de la documentación solicitada. 

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-EI Director 
gen~ral de Seguros, Guillermo Kess.kr SniZ.-Don 
Manuel López Quiroga. don Angel Romay Gonz¿lez 
y Jon José' A. Barnés Gonz¡ilez, liquidadores de 
~Mutullos Previsión Médie04Quirurgica» (en liqUida· 
clón).-3.967-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 14 de abril de 1989. con el numero 12.014 de 
Registro. propiedad de «Federación IbCrica de $eguo 
ro'), Sociedad Anónima)), en garantía de la misma, a 
disposición del excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda. por importe de 1.100.000 pesctas. y consti
tuido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle -que 
lo pl'esente en este Centro. ya que están tomadas la 
precauciones oportunas para Que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dici;o 
resgu.lrdo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncIO sin 
hnoerlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. E:\pcdiente E-l.325/92. 

Madrid. 27 de mayo de l 992.-La AdministrnJora, 
Maria Luisa Mingucz lzaguirre,-6.613·D. 

Delegaciones 

MApRID 

En e:<.ta Dekga~lUn de Economia y Hacienda. en 
\'lflud ¡,le lo acordado por la DIrecCIón Gencrnl del 
P:¡trimonío del Estado, se ,igue c:>..pediente de investi4 
gación en la furma prevista en ei VIgente Regiamento. 
para la aplicación dI.! la Ley del Patrimonio del 
Estado. aprobado por Decreto de 5 de nOViembre de 
1 Q6-t para detcrminar la propiedad del Estado sobre 
el inmueble sito en Madrid. co.lle de Sondeos. 
número 13. del distrito de Vicálvaro. cuya desaip. 
ción es la SIguiente: 

«Solar de 617 metros cuadrados de superficie y 
forma sensiblemente rectangular. Linda, al frente, con 
la calle de Sondeos, por la que tiene el numero 13: a 
la derecha. con las fincas números 7 y 5 D. de la calle 
de Pirotecnia: al lundo. con la finca número 5 T. de 
J:¡ ~'a!!e antes citada. )" a la izquicda. con la finca 
numero I! de la cnlle de los Sondeos.» 

Lo que en cumplimIento de lo establecido en el 
articulo 20 del anteriormente citado Reglamento. se 
haec público. pudIendo las personas afectadas por el 
referiJo t'xpediente d~> mvestigaclón alegar por 
c ... cr!lO, ante esta Dc!cgaca'm de Eeonomia y HaCienda 
(Sección del Patrimonio de! Estado). durante el plazo 
de un mes, contado desde el dia sigui.:ntC' al,cn qut' 
termine el plazo de qUince días hábiles de la cxpo~i. 
l"Íon al publico del prescnte anuncio en el Ayunta· 
mIento dt: ~adrid. cuanto e ... timen con .... enl~ntc ¡¡ su 
der.:eho." acompañando los documentos que funda4 

menh'n sus alegaciones. 
M;¡driJ. 5 de mayo de 1992.-la Delegada. Pilar 

s...~i5dcdo:<. Espinosa.-ó.972-E. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General 
del Transporte Terrestre 

ResoluCión por la que se com'oea in(ormación plihlica 
sohn: GII!l'l'ron'cto de 'il'n"icio público de transporte 
rcgular, J'ermalfeltfe y de liSO f?f.'lI('ral de \'¡Qj('HlS, 

e(jlflpajcs y ('ncargos por carretera entre Jladríd 
)' Almena (E·.AC·25) 

Por esta Dírección se ha declarado la suficiente 
tCcnica del anteproyecto de servido publico de trans
porte rc~ul~r. permanente y de uso general, de viaje. 
ros. ~U1paJes y encargos por carretera entre Madrid 
y Almcria (E·AC·25). 

IX conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres.. de 28 de septiembre de 1990. se convoca 
información publica sobre el citado anteproyecto; 
durante un plazo de treinta días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación del anuncio en el 
«.Boletín Oficial del Estado». a fin de que los concesio
narios de servicios de igual dase Que se consideren 
afectad'os y las entidades y particulares interesados 
puedan presentar, pr,cvio examen del expcdientt.· en la 
Subdirección .General de Transportes de Viajeros 
(Ministerio dC'Obras Públicas y Transportes, plaza de 
San Juan de la Cruz, sin número, planta cuarta. 
despacho 4.35, en horas de nueve a catorce) o en las 
Comunidades Autónomas de Andalucia y Madrid 
cuantas alegaciones y observaciones estimen opor. 
tunas. 

Madrid, 20 de mayo de 1992.-EI Director general. 
Bernardo Vaquero Lópcz.-3.958·A. 

Confederaciones Hidrográficas 

NORTE 

Resolución por fa que se anuncia el It'l'olllamiento de 
aclm prerias a fa m:/Ipaciim de fos bielles t{li'dudos por 
las obras del ¡1r01TCto de colCV:fOr intcrCl'plOr gen{'raf 
dC'! Río ,"alrin. Tramo Barredos·Pola de Lar/ana. 

TérmlllO municipal LUl'iana (A5IHnas) 

Por Resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transpones, de I de junio de 1992. fue aprobado 
1ecnica y definitivamente el proyecto de referencia. 
DIcha aprobaCIón, y al amparo del Acuerdo de 
Con5l."'jo de Ministros de 30 de junio de 1989 que 
declaró de urgencia las obras comprendidas en el 
Proyecto de Saneamiento General de las Cuencas.. de 
los ríos Caudal. Nalón y Nora (Asturias), donde se 
indu}"en las del proyecto cítado, comporta la aplica· 
cíon del procedimiento establecido en el articulo 52 
¡Je la Ley de Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica 
en ,'irtud de las atribuciones Que tiene conferidas. ha 
resuello convocar a los propietarios afectados. con· 
form<:: se les notifica en las ~oHespondientes cédulas. 
para que previo traslado a las tincas de ser ello 
necesario. se- proceda al levantamiento de las Actas 
Pn'\'ias a la Oeupadón, 

La rcl:!ción de bienes y derechos afectados se 
puhlicara en los diarios «La Nueva España» y «La 
V07 de AsturiaS» de Oviedo. y podrá ser exammada 
pUf los interesados en las oficinas centrales, de esta 
Confederación Hidrográfica. plaza de Espana, 
numero 2. Ovicdo. 

Dicho levantamiento tendrá lugar en el Ayunta· 
mlcnto de uviana los próximos día's 6 y 7 de julIO de 
dicl a catorce horas. 

Al citado acto concurrínin los afectados. personal· 
lllcntc o bien representados por persona can pode, 
haslante. aponando los documentos acrcditati,os de 
!J propiedad ° titularidad que se ostente sobr~ las 
!inC;lS. pudiéndose acampanar de sus Peritos )- de un 
Nutario. a su cargo_ 

Miércoles 24 junio 1992 

:\ tenor con 10 dispuesto en el articulo 5&-2 del 
vlgente Reglamento de Expropiacion Forzosa, los 
intcrC'iados podrán formular por escrito ante esta 
ConfederaciÓn Hidrográfica las a!t.'gaciones que consi· 
defe oportunas, a Jos solos efectos de subsanar errores 
que \C hayan podidu cometer al destribir los bienes 
alc('lados por la urgente ocup::lción. 

Ovic-do, " de junio de 1992.-EI S<:·cretano gene
ral.-6.949·E. 

ResofucuJn por fa qUl' se anllncia ef In'untamiellto de 
<lOas l'rcnas ti la ocupaCión de los blcnes aJi.Y."lados por 
las obras del pro.recto de colector interceptor gCl/cra! 
dcll"/o Caudal. Tramo Ujo-Sol'iffa. Término /JI/miel· 

pul de Mieres (.-l.s!urias) 

Por Resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. de 1 de junio de 1992. fuc aprobado 
técnica y definitivamente el proyecto de referencia, 
Dicha aprobación, y al amparo del Acuerdo de 
Consejo de Miristros de 30 de -junio de 1989 que 
declaró de urgencia las obras comprendidas en el 
Proyecto de Saneamiento General de las Cuencas de 
los rios Caudal. Nalón y Nora (Asturias), donde se 
incluyen las del proyecto citado, comporta la aplica· 
ción del procedimiento establcrido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de f6 de diciembre 
de 1954. 

En conSCí.'"ueneia. esta Confederación Hidrográfica 
en virtud de las atnbuciones que tiene conli:ridas. ha 
resuelto convocar a los propietarios afectados. con· 
forme se les notifica en las com:spondientes cédulas, 
para Que previo tm-dado a las fincas de ser ello 
necesario, se- proceda uJ levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación. 

La relación de bienes y derechos afectados se 
publicará en los diarios «La Nueva Espana» y «La 
Voz de Astunas» de Oviedo, y podrá ser examinada 
por los interesados en las oficinas centrales de esta 
~onfcdcración Hidrográlica. plaza de España, 
numero 2, Oviedo. 

Dicho 1cvantamienlo tendrá lugar en el Ayun1a
miento de ~iercs el próximo día 29 de junio de diez 
a catorcc horas. 

Al citado acto concurrirán los afectados. personal
mente o bien representados por persona con poder 
bastante. aponando los documentos acreditntivos de 
la propicdad o titularidad Que se ostente sobre las 
fincas. pudiéndose acompañar de sus Peritos y de un 
Notario. a su cargo. 

A tenor de lo dispuesto en el anículo 56·2 del 
vigente Reglamento ·de Expropiación Forzosa, los 
Inlercsados podrán lormular por escrito ante' esta 
Cúnkd(·fa<.:i0n HiJlOgráfica las alegaciones que consi
dere oportunas. a los solos efectos de subsanar errores 
que se hayan podido cometer al describir los bienes 
afectados por la urgenlc ocupación. 

OVledo, 4 de junio JI.' 1992,-EI Secretario gene
raL-6')51·E. 

Re.wfllciÓn por la que se anuncia el lera n/al/liento de 
(U'tU) J!ft'l"hn u la ocupación di' los hiel/cs afi'oados por 
1<1\ ilhras del ¡Jrol'et"lo de colcc'foi' in1crceplor gel/eral 
d('/ do Salón, Tramo El Fi/lregn-Barredos Térmillo 
IIIIIII/CJ{)¡¡{ San .llur¡¡"¡1 del Re]' Aurdio y L/J1"Iülla 

Uswrias) 

Por Resolución del Minislerio de Obras Públicas" 
Trnnspürtes. de l de junio de 1992; fue aprobadó 
I.?cnlca y dc!initivamentc d pro"!-ecto de referenCIa, 
Dl(l1a aprobación, y al amparo del Acuerdo de 
Con<>ejo d..:: Ministros de 30 de junio de 1939 que 
dedaró de- urgencia las obr .. s {:omprcndidas e-n el 
Pro~{'cto de Sanl!"amicnto Gener.ll de las Cuencas de 
10s ríos Caudal. Nalón y Nora (~sturias). donde se 
incluyen las del pro)erto citado, comporta la aplica· 
ción del procedimiento establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dioeinbre 
de 1954. 

En consecuenl'ia, eSla Confederación ,Hidrográfica 
en Virtud de las ntribuciones que tiene confcridas. ha 
rt~uelto convocar a los propietarios afeCladns. con
forme SI!" les notifica en las correspondientes cédulas. 
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p.;¡ra que previo traslado a las ¡incas de ser ello 
. neC'Csario. se- proceda al levantamiento de las Actas 

Previas a la Ocupación. 
La reltKión de bi~'nes y derechos afcrlados se 

puhlicará en los diarios «La Nueva España» y «La 
VOL de Asturias» de Oviedo, y podrd ser examinada 
por los interesados en las ofi('m~Js centmks de esta 
Confederación Hidrográfica. plaza de Espana. 
número 2, Ovic-do. 

DIcho levantamiento tendrá. lugar en el Ayun
tamiento de San Martín del Rey Aurc!io los pró"imos 
dÍilS 30 de junio. I y 2 de julio. de diez a catorce horas 
para las fincas sitas en este termino municipal, yel 6 
de julio a las mismas horilS en el Ayuntamiento de 
Laviana para las lincas de este otro término mu
nicipal. 

Al citado acto concurrirán los afectados, persona!
mente o bien representados por persona con poder 
hastante, aportando los documentos acreditativos de 
la propiedad o lÍtularidad Que se ostente sobre las 
fincas. pudj¡~ndose acompañar de sus Peritos y de un 
Notario, a su cargo. 

A tenor de 10 dispuesto· en cl articulo 56·2 del 
... igente Reglamento de Expropiación Forzos.1, los 
intercsados podrán fOrmular por escrito ante esta 
Confederación Hidrográfica las alegaciones que consi· 
dcre oportunas., a los solos efectos de subsanar errores 
que se ha)an podido cometer al describir 105 bienes 
afectados por la urgente ocupación, 

Oviedo. 4 de juni'o de 1992,-EI Secretario gene· 
raL-6.954-E. 

Resolucion pVI' fa que se anuncia el lel,o.ntamiel/Io de 
ada~ fJl"CI'I(}\' a la ocupación de fos bienes afectados por 
/a~ o{¡ras del pm.rcclo de colecfvr illferceptol" general 
dd rtn Li'l/a Cuenca del no Calldal. Tálllmo mUnici-

pal Lena (Asturias). 

Por Resolución del Ministerio de Obras Públicas v 
Transportes. de I de junio de 1992, fue aprobad~ 
lécnien y definitivamente el proyecto de referencia. 
Dicha aprobación, y al amparo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 30 de junio de 1989 que 
declaró de urgencia las obras comprendidas en el 
Proycrto de Saneamiento General de las Cuencas de 
los ríos Caudal. Nalón y Nora (Asturias). donde se 
incluyen las del proyecto citado, comporta la aplica· 
ción dcl procedimiento establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de ¡Q54. 

En consecuencia. esta Confederación Hidrográfica 
en virtud de ia!> atribuóunes que tiene ronferidas. ha 
resucllo convocar a los propielarios Jfectados. eon
iorme se le'> notilica en las correspondIentes cédulas, 
para Que previo traslJdo a las fincas de ser ello 
nCH'saria, se proceda al levantamiento de la~ Actas 
Prn'ias a la OcupaCIón, 

La relación de los hienes y derechos afectados se 
puhlicará en los diarios «la Nueva Espafm» y "La 
V07 de Asturias» de Oviedo. y podrá ser examinada 
por los Interesados en las ofinnas centraks de esta 
Conlcderación Hidrográlica. plan de España. 
numero 2. O .. icdo. 

DldlO k\'antamiento tendrá lug::lr en el Ayun· 
l;lnlÍcnto de Lena lo~ proximos dlas JO y 13 de julio 
de 1992. de diez a catorce horas. 

:\1 cítndo acto concurrirán los afectados, personal. 
menle o bien representados por persona con podl!"r 
bastante, aportando los documentos acreditarivos de 
In propiedad o titulandad que se OS1ente sobre las 
fincas. pudiendose acompañar de sm Perllos y de un 
:-.Jotilria, a su cargo. 

A tenor de lo dIspuesto en el articulo 56·2 del 
vigente Reglamento de ExpropiilClon Forzosa, :,)S 
interesados podrán lormular por escrito ante esta 
('onfed('ración Hidrográfica las nleg::lciones que cansí· 
den' oportunas. a los solos efectos de subsanar errores 
que se ha~an podido wmeter al dcslTibir los bienes 
afectnJos por la urgente ocupación. 

O\·iedo. 4 de jumo de 1992.-El Secretario gene· 
n1! -6.950-E. 
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EBRO 

Obra: Embalse de Rlalp. Variante de la carretera. 
Obras comp/emenlaflGs. E\pedielltc número }, 
~r:gll/!do adicional, término 1I1111l1cipal de Olio/a 

(Lérida) 

Siendo de urgente ejecución !as obras rclati vas a la 
lOna dd embalse-de Rialp. por Acuerdo del ConscJo 
de Ministros. de fecha 29 de diciembre de 1982:, a los 
efectos previstos en el artículo ;2 de la Ley de 
Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre de 1954: 

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas. la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido ha bien conyocar en los locales de la 
Alcaldía de Oliola (LCrida), para el día 9 de julio de 
1992 v hora de las once de la manana, a lodos los 
propi~larios afectados por el procedimiento, y que se 
expresan en la relación expuesta en el tablón de 
anuncio!'> de! AyuntamIento de Ohola (Lcrida), en la 
Secretaría General de la Confederadón Hidrogránca 
del Ebro, paseo de Sagasta, números 14--26, de Zara
gOlil. y en el «Boletín Ondal de la Provincia de 
Lérida» para que, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, si alguno así lo solícita, se proceda al levante
miento de actas previas a la ocupación de las respecti
vas nncas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusable
mente el repreSentante y el Perito de la Administra
ción. así como el Alcalde de OHola (léñda), o 
Concejal en quien delegue. podrán asistir los propieta
rios ejercitando los derechos que al efecto determina 
el mencionado articulo $2 en su párrafo tercero. 

Zaragata. 1 de junio de 1992.-EI Secretario general, 
{'arios de- Migue! Domínguez.-6.946-E. 

Ohra: ZOlla de A!oncgros. Canal de .\lollcgros. Tramo 
r. Sillcma de riegos del Afto Arogón. Expediente 
11/111)('/'0 l, primi.'r adicional, támulO mlmidpaJ de 

VtflaJlI/('I'a de Sigena (Huesca) 

Siendo de urgente ejecución las obras rclalivas a J:a 
zona de! ('anal de Monegros. como incluidas en el 
articulo 42.b- del Decreto 1541/1972, de 15 de junio; 
a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; 

En cons;xuenela. y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas.. la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido ha bien convocar en los locales de la 
Alcaldia de Villanueva de Sigena (Huesca), para el dia 
8 de julio de 1992 y hora de las once de la manana. 
a todos los propietarios afectados por el procedi
miento. y que se expresan en la relación expuesta en 
el t¡¡blón' de anuncios del Ayuntamiento de Villa
nueva de Sigena (Huesca), en la Secretaria Genera! de 
la Confederación Hidrográfica de! Ebro. paseo de 
Sagasta. ntimeros 24-26, de Zaragoza, y en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Huescrl», para que, sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo 
501ióta, se proceda al levantemiento de actas previas 
a I;¡ .ocupación de las resptttiv:lS fincas. 

-\. dicho acto. al que deberán asistir ine-xcusable
mente el representante y el Perito de la Administra
ción: asf como el Alcalde de ViHanueva de Sigena 
(Hul'sca). o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
10\ propietariós ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mendonado articulo 52 en su párrafo 
k'n:ero. 

Z;;mlgoza, 3 de junio de 1992.-EI Secretario general, 
Carlos de Migud Domingun-6.951-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Instituto Politécnico de Formación 
Profesional «García Bernalt» 

SAL-\.MANCA 

En cumplimiento de lo dlSpuésto en el artículo 3 de 
la Ord~'n de- 9 de septiembre de 1974. se hace publica 
la lOulaóón en este Instituto de! e:-.;pcdiente para la 
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expedición de nuevo título de Tccnico Espttialista en 
. la rama de Automocion, especialidad Automoción. a 

favor de don Manuel Miguel Bastida Yalero. por 
e.'(tra~·ío del anterior que le fue expedido por la 
superiOridad. 

Lo que se anuncia en el «Boletin Oficial del Estadm~ 
por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
pl.no de tretnta días a panir de la publicación del 
presente anuncIo. 

Salamanca. 8 de junío de !99L-EI Secretario, 
Bi..:n\enido López Hernández.-6,609·D 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección General de Carreteras 

!Jl/o/'lNacúJ" púhlica del pWyf!Clo «Ml!jora loca/. 
.kee"wa Ctl.ttellgalí, 2.u fa.tl'. Curr('/('ra C-14II, de 
.lbrcm a ndlrcr. pulfla kilométrico 22,700. Tramo: 

CasteJlgaJi». 
Ha SIdo aprobado técnicamente el 16 de mayo de. 

1992 pOr la Dirección' General de Carreteras del 
Departamento de Politica Territorial y Obras pubh· 

'cas de la Generalidad de Cataluña el proyecto 
«Mejora local. Acceso a Caslellgalí, 2.a fase. Carretera 
('-1411, de Abrcra a Bell..-er, punto kilométrico 
::!!. 700. Tramo: Castellgalh~. 

Los articulas 35 y 36 del Reglamepto General de 
Carrcteras. aprobado por el Rcal Decreto 1073/1977, 
de 8 de febrero, determinan la obligación de que se 
lInra la pertinente información pública durante un 
pln70 de treinta días hábiles, contados a partir del 
SIguiente a su publicación en d «Boletín Oficllll del 
Eswdo». 

En consecuencia, durante el e:-.;presado plazo, cuan~ 
tas personas naturales ojuridicas se consideren ¡ntere
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 

, SeT\kio Territorial de. Carretera!'> de Barcelona (l-a!le 
"ragó. 2H) o en la Corporación municipal de Castell
galio y formular en su caso alegaciones u observacio
nes que deberan versar sobre las circunstancias Que 
justifiquen la declaración de interés general de la 
carretera y !.obre la concepción global de su trazado. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Barcelona. 26 de mayo de I 992,-EI Director gene

raL hume Amat Curto.-3.945-A. 

Departamento de Industria y Energia 
Dirección General de Energía 

Imlflcto SV(>r(' la IIJIClIKión de /In expediente para la 
dct/araclI'm di.' la condición de «./gua de mal/amial 
<,m'alada" de dcrermll!ada agua. ('11 el lámina muni-

CIpal de JrllliClcS 

-\. imlancia de la Sociedad K4.gropcruana GrJU. 
Sociedad .\.nónim¡¡¡~. con domicilio en la calle Majar. 
numao 1 n. d.c Sant Cc1oni. se ha inIciado el C'-xpe
dll'ntc para b dt.'t.'laración de «Agua de manantial 
en'.a,>,ld:H,. la que surge en la finca {{El Vidal», en el 
termino municipal de 4.rbucics. 

Se llublit:a de conformidad con el artículo 39.2 del 
Rl'ghwwnlo Gl'neral para el Régimen de la Minena. 
para que ludos aquellos que se l'onsideren intCfC'!>ado<; 
pUL'dan prC'~nlar las alegaciones que creill\ ,)portunas, 
en d pla/o de ljuince días habiles, a contar desde el 
día siguiente' al de la publicación de este anun(Ío. 

Barcelona. I::! de mayo de 1992,-EI Director gene
r::!r. Pere Sagarra i Tnas.-6.974-D. 

Seniciós Territoriales 
GIRONA 

ItlUlIOiJ de lI1!i'nlwC/<Ín púNica mbre /a solicitud ti.' 
1I11/1",/tIlJ¡¡ !Í!r:osa de ~('nidUl1lhrc. con ur-gcnle OCIIJlU' 
ctÓIl de l('TrCIl(l~ (lf('ctados por la mndJjlCaClJII de 
/a lil/l'a iI ¡JO J<.T Girona·Torder<1. (EXpNi;('IOIC 

I/lilllrro ó.]1l¡88-A 7) 

De ,¡cuerdo l'lln lo que dispone la Ley 10/1966, de 
1 g ,i..;: marlO, y a los e(cctos previstos en el ar-
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ticuro JI del Reglamento aprobado por D<:creto 
16 l 9/1966. de 20 de octubre, se somete a informaclón 
pub!!ca la solicitud de urgente ocupación de los 
denxhos y bienes solicitados por la Empresa ENHER 
para la modificación de la ¡inca, a 100 KV, Glrona
Tordera. 

La declaración, en concreto, de utilidad pÚblica de 
la linea mencionada fue declarada por aCuerdo del 
Gohlerno de la Generalidad de J de febrero de 1992. 

Se publica a continuación la relación concreta e 
Im.lividualilada de los interesados y bienes alectados. 
con los que el peucionano no ha podido llcg:Jr a un 
acuerdo para la adquiSIción o indemnización amIs
tosa: 

Finca número L Finca del plano parcelario 
número 9. Término municipal: ForneUs de la Selva. 
Propietário: «Ti valí. Sociedad Limitada». DomICIlio: 
Plaza Marques de Camps. 1, 2.°, Girona. Afección: l 
soporte (numero 16. 6 metros cuadrados), y 230 
metros de paso aéreo. Cultivo: Yermo. 

Finca número 2. Finca del plano parcelario 
nUmero 37. Término .municipal: Vilob¡ d'Onyar. 
Propietario: Don Enrie Gifre Noguera. Domicilio: 
Can Reíg. Estanyol. Afección: 1 sopo~s (números 34 
y J5, 12 metros cuadrados) y 446 metros de paso 
acreo. Cultivo: Manzanos. 

Finca número 3, Finca del plano parcelario' 
numero 43, Término municipal: Caldes de Malayella. 
Propietaria: Doña Carolina lanfranco GHreda. 
Domidlio: Salmes, 52. principal. primera, Barcelona. 
l.fccción: I soporte (número 38. 6 metros cuadrados) 
y 236 metros de paso acreo. Cultivo: Cereal, regadío 
y bosque. 

Finca numero 4. Finca del plano parcelario 
número 48. Término municipal: Caldes de Malavella. 
Propietario: «Golf de Caldas, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Avenida Josep Tarradellas, !4. Barcdona. 
Afección: 3 sopones (números 41: 41 y 43. 18 metros 
cUlldrados) y 994 metros de paso aereo. Cultivo: 
Monte bajo, pinos. robles y alcornoques. 

Lo que se hace publICO para ljue los atect::!do~ por 
la imposición Je la servidumbre. dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de este anuncio y 
hasta el momento del lc-vantamiento de! acta previa, 
puedan aportar por escnto los datos oportunos, a 
ef('ctos de rectificación de posibles errores de- la lista 
punlicada. de acuerdo con el articulo 56 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de 
diciembre de 1954. así como f(nmu!ar las ale"gaciones 
que considere procedentes en relación con el come
nido dc los articulas ::!5 y ::!6 del Reglamento de la 
Lev 10/1966. aprobado por Decreto 261911%6. por 
tflp!icado. ante este Servicio Territorial de Industri::!. 
avenida Jaime 1. 41. 5.°. en Girona. 

Los propietarios afectados pueden solicitar, por 
medio del Servicio Territorial de Industria, que el 
petióonario facilite todos los datos precisos para la 
identificación de sus bienes. 

Girona. 12 de junio de 1992.-EI Delegado Territo
rial de Girana, Manuel Hinojosa Allcnza,-7.004-D. 

COMUNIDAD AUTONO'YIA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro\'incialcs 

PONTEYEDRA 

ReSO{IIÓOI/('5 par las que )(' alllon::u/I y dCc!<lrall de 
utilidad ¡níbltca las instalacio/les ciéc/fICIls qul' se 

cuan 

Expediente AT 334/! 99!. 

Vi~lO el expc~'ient:' int'oado en esta [)dcga<:Íón 
Provin,:ial a petición de ,(UniÓn Fcn05M. cón domici
lio en Vigo, en el que solicita autorilaeion )' dedara
tiún de utilidad pública para· d cstah!et'imi..:nto de 
un..! ;nstalación cléctrtca de media temión. y l'umpli-
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dos 10<; trámites reglamentarios ordenados en el 
caritulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre automa
ción de instalacíones electricas. y en el capítulo lIf del 
Reglamento aprobado por el Dcrrcto 2619/1966, 
sohre expropiación forzosa y sandones en materia de 
in<;laJaciones ('Icelócas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Rt'al Decreto 1634;1980, sobre tmnsfercncía de 
compl'lcnóas.de la Administración del Estado a [a 
Juma de Galícia en materia de industria. 

Esta Ddc&adón Provincial ha resucito: 

Autorizar a «Unión Fenos,m la instalación e!¿clrica 
cuyas c3rm.'lcristicas principales son las síguiCnlCs: 

Linea media tensión, acrea. a 20 KV, de 750 metros 
de longitud, desde el apoyo numero 3 de la linea 

- m('dia tensión a Atnois hasta e! centro de transforma· 
ció" que se proyecta en Friamonde-Ribadu!!a, Ayun
tanllento de A Estrada, con conductores de a!umlOio
acero LA-56, apoyos de hormigón y tomas de ¡ierra., 

CT de 50 kVA, relación de transformación 
20.000/380-220 V. 

RBT.-

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
Sl.'ñalados- en la Ley 10/1966, 'sobre expropiación 
fOf.lOsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. ' 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario no cuente con la aprobación del 
proyecto de ejecución, previo cumplimicnto de los 
trámites que se señalan en el capitulo VI del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

. Pontevcdra, 4 de j.unio de 1992.-EI Delegado Pr<)
vincial, Ramón Alvarez Abad.-3.860--14. 

Exp('diente A.T._257/1990. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincia! a petición de «Unión Fenosa», con domÍl:i
lio en Vigo. c .. ;:1 que solicita autorizaCIón y dedara
ción de utilidad pública para el establecimiento de 
una instalación electrica de media tensión, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 

• capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
Ción de instalaciones eléctricas. y en el capilulo 1II del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966. 
sobre expropíación forzosa y sanciones en materia de 
ín!¡alaelOne$ eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980. sobre transferencia de 
rompctcncias de la Administración del Estado a la 
Junla dc Galicia en matcria de industria. 

Esta Iklegadón ProvinCial ha resuelto: 

Autorizar a «Umón Fenosa» la instalación elcrtrica 
('u~as Glracteristicas principales son las siguientes: 

Línea media tensión, acrea, a 20 KV, de 9.125 
mellos de longitud. desde el ccntro-de transformación 
de \"ilatuxe hasta el centro de transformación de San 
.\1;Jrlíno. -\yuntamicnto de L11in. con conductores de 
;l!ummio-acero L\-30, apoyos de hormigón y metali
co~. y lomas de tierra. 

CT de 50 kVA, relación de transformaóón 
::0.000/398-230 V. en Lebozan. 

RRT. 

Dcdar.lr cn concreto la utilidad pública de la 
in\liIlación eléclflca que se autori73, a los efl"ctos 
~,:nal:ldos en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
¡'lI"105.1 y sancIOnes en matl"na de ínstalaclOncs e!éc
!ri,'¡l~, y su Reglamento de aplicaCión, de 20 de 
ot'ltllm~ de 1966. 

Esta instalación no podni entrar en servicIO mien
tr~s ,>u peticionario no cuenle con la aprob~ción del 
pr(j~(,clo d..:- ejecución, previo cump!irnH:ntO de los. 
Ir¡imiles que se señalan en el capitulo VI del citado 
rknt'to 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, 3 de junio de 1992.-EI Delegado pro
'inl·i¡¡!. Ramón Al, are7 Abad.-3.R61·14. 

Expediente AT 100/ I 99 L 

VIsto el expediente incoado en esta Dekgacicin 
PnJ\ inc¡al ¡) petición de «Unión Feno!>il», con domici-
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!io en Vigo, en e! que solícita autorización y declara
cilin de utilidad públicn para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media lensión. y cumpli
dos los tramites reglamentarios ordenados en el 
c~pilulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
{'ion de instalaCIOnes eléctricas, y en el capítulo ¡IJ de! 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiadón lorzosa y sanciones en materia de 
instalaCiones elCClricas, y de acuerdó con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1.980. sobre transferencia de 
compeh.'ncias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizaf<a ((Unión Fenosa» la instalación elcrlrica 
CUjas característiCas principales son las siguientes: 

Llnca media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 812. 
metros de longitud, desde el n. 35 de la I[nca media 
tcnsión «Mourenle-Marin 11» al centro de transfor
mación que se pmyecta en Estivada·Cantoarena, 
Ayuntamiento de Marin. con conductores tipo LA·30 
y tomas de tierra. 

CT de 100 kV A, relación de transformación 
10.000;20.000/380-220 V. 

RBT. 

Declarar en ·concreto la utilidad pública de la 
instalnción eJmriea que se autoriza, a los efectos 

. sci'ialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Rl"glarnento de aplicación, de 2Q de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario no cuente con la aprobación del 
proyectO de ejecución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo VI del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

I?"onlevedra, 4 de junio de 1992.-EI DelegadO pro
.. ·¡ncial, Ramón Alvarez Abad.-3.862-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Solicitud de alltori=ación admlfústrafira, aprohación 
dd l,rm'crlo de eJecución J' declaración. el1 concreto. 
dc wilidad púNica de las in.stalaciones efécfrim.\' que 

se cuan 

A los efectos prevenidos en los articulos 9.° del 
DCCfe!o 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 dc octubre, $C somete a informadón 
puhlica la petíclón de autori23ción administrati\a, 
aprolxlción del proyecto de ejecución y declaración, 
en concreto. de utilidad pública de una instalación 
cu:as características principales se señalan a conti
nuacIón: 

a) Peticionarla: «Compañía Sevillana de Electrici
dad. SocH.:dad Anónima)). 

q) Donucilio: 18009 Granada. Escudo de! Car
men. número 31. 

e) Linea eléctrica: 

Origen: eeOlro de transformación Venta Zunta, 
Final: Centro de transformación Maderas Ayas, 
Término muniCIpal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilÓ'llletros: 0,550. 
Temlón de servicio: 20 KV. 
Condw.:tores: Aluminio de 3 (1 x 150) mIlímetros 

cuadrados de aislamIento 12;:!9 KV. 
Potencia a transportar: 1.8':10 KVA. 

d) Estación tram:formadora. 
(;) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 6.103.800 pesetas. 

BOE núm. 151 

g) Finalidad: Mejorar el suministro eléctri(.·o de la 
zona. 

h) Rcf\':rencia: 5117fAT. 

Lo que se hace público para que pueda ser e"taml· 
nada la documentación prescntnda en c\ta Dclcgac!Oll 
Provincial de Economía y HacH.'nda, Junta de Anda
lucia. sita en Granada. calle de! Doctor Guimo Gea, 
sin número. y formularse al mismo tiempo las reda
maóones. por triplicado, que se estimen oportunas, 
en e! plazo de treinta dias. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Granada. 29 de mavo de 1992.-E! Delegado provin
cin!. p, D., el Jefe d'eI ServicIO, Rufino de la Rosa 
Rojas.-J.857-14. 

* 
A los efectos prevenidos en los articulas 9,° de! 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autOrización administrativa, 
aprobncíón· del proyecto de ejecución y dedaracíón, 
en concreto, de utilidad públíca de una instalación 
cuyas caracteristicas principales se señalan a conti
nuaóón: 

al Peticionario: «Compañia Sevillana de Eleclrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Gr3nada. Escudo del Car-
men, número 31. . 

c) Línea e!éetrica: 

Origen: L M. T. Durcal·Mondujar. 
Fina!: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Dúrca!. 
Tipo: Subterránea . 
Longitud en kilómetros: 0,025. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (l x 150) milfmetros 

cuadrados de aislamiento 12;20 KV . 
Potencía a rransportar: 400 KVA. 

d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Pago Juagarza!. 
Tipo: Interior, 
Potencia: 400 K VA . 
Relación de transformación: 20 KV = 5 por 

100/380-220 vollios. 

e) Procedencia de los matenales: Nacional. 
f) Prcsupuesto: 2.952.450 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 51 16; A T. 

lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentaóón presenlada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda. Junta de Anda
lucía, sita en Granada, calle del Doctor Ouirao Oca, 
~in nlimero, y formularse al nllsmo tiempo las rccla
maciones. por triplicado, que se e,>!imen oportunas. 
en cI plazo de treinta días, contado,> a partir del 
Siguiente al de la publicación de este anuncio. 

(¡ranadn, 29 de ma)o de 1992.-EI Delegada provin
cial. P. D" e! Jefc de! ServicIO, Rufino de la Rosa 
Rojas.-3.858-14. 

* 
.\ los ef('ctos prevenidos en los articulos 9.° del 

DC~TClo 261 -;;1960 Y 10 dd DClTeto 2619/ 1966, 
ambos de 10 de octubre, ~ somete a intormaóón 
pública la pc!lción de autoril:lción adñlinislwti\a. 
uprObación de! proyecto de t'jecudón y declaración. 
cn concr('to, de utilidad publica de una JO~tabcíón 
l·U)aS características principalcs se señalan a conti
nU¡Kíón: 

a) Pelicionaflo: «Compaúia Sev!llana de ·Elcclrici· 
dad. Sociedad Anónima». 

b) DomKilío: 18009 Granada. Escudo del Car
men, numero 31. 

e) Linea eléctrica: 

Ongcn: Entre centro de transformacion MalJonado 
v centro de transformal'ión Cortijo del ~far. 
. Final: Centro de lTansfórmanon (~>ntr;.¡da y salida). 

Tl-rll1inO munKipal a¡""cnadú: Tú rn::111C\'J ¡,\1otn.l). 
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Tipo: Subterránea. 
Longilud en kilómetros: 0,!60. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 x 150) milímetros 

cuadrados de aislamiento 12/20 KV, 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Maria Luisa Cutre, de Torre-
nueva. 

Tipo: Interíór. 
Potencia: 250 K VA. 
Relación de transformación: 20 KV ± S por 100/ 

380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
1) Presupuesto: 4.800.000 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi· 

nistro, 
h) Referencia: 5115/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nada la documentadón presentada en esta Delegadón 
Provincial de Economía y Hacienda,' Junta de Anda
lucia. sita en Granada. calle del Doctor Guimo Gea, 
sin número, y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por triplicado, Que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta dlas, contados a' partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Granada, 29 de mayo de 1 992.-El Delegado provin
ciaL P. D" el Jefe del Servido, Rutino de la Rosa 
Rojas.-3.859-14, 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Resolución por la que se alilorÍ=a. se aprl/(W el 
prO.l'ecta.J' sededara la utilidad pública del expediente 

qlle se cita 

Cumplidos los trámit.es reglamentarios en el expe.
diente 78525IAT-4941, incoado en esta Conscjeria, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, cuyas características principales son; 

Peticionario: >((Hidroe!ectrica de! Cantábrico. Socie
dad Anónima», 

Instalación Centro de transformación tipo intempe
rie sobre ¡JO!>t\: ml:tálico de 250 KYA, en clase 20 
KV/B2. 

Línea aerea trifásica a 20 KV de alimentación al 
centro de transformación de int¡=mperie de 166 
m('tros de longitud. conductores tipo AI-Ac. LA 78. 
sobre poste de madera. 

Emplazamiento: Sama,de Arriba (Corvera). 
Objeto: Suministro de energía electrica a la zona. 
Esta Consejería de Industria. Turismo y Empleo, en 

uso de las atribuciones conferidas por el Real Dcrreto 
4100/1982, de 29 de diciembre. de acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de lO de 
octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967. de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 'de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 
1984 y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha 
resuelto: 

Autorj¡:ar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
D('darar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de imposición de scrv\dumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limilaciones que establece el 
Reglamento de la ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966. 

Oviedo,. 29 de mayo de 1 99!.-P. D. (Resolución de 
~3 de marzo de 1992, «Boletin Oficial del Principado 
de Asturias» de 9 de abril), la Directora regIOnal de 
Industria y Comercio •. Nieves Carrasco Gar· 
cía.-6.591-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Ptiblicas. 
Urbanismo y Transportes 

Información pública y kl'Wf/alll/eIllO de actas prertas. 
a la ocupación delexpcdiellle de expropiaCIón !or:()sa 

lllcoado COff /JIu/ira de las obras. 

2-V -332. Nueva carretera distribuidor sur de la red 
básica metropolitana. Tramo L Ronda del Alba!. 
Término municipal Alba'- Primer expediente comple
mentario., 

La Ley de la Generalidad ValenciaJla 4/1990. de 31 
de mayo (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
cmnm~ número 1.315. de! 31). establece en su disposi· 
clón adiciona! séptima la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados de expropiación fonosa 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas en el Plan de Carreteras de la Comuni
dad Valenciana 1988·1995, 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el Programa de Arcas metropolitanas y grandes 
nudcos urbanos del citado Plan de Carreteras, 
habiendo sido aprobado, con fecha 5 de diciembre de 
1990 por el Director general de Obras Públicas 
(Orden de delegación dé fecha 12 de febrero de 1990, 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» 
numero 1.254). 

En consecuencia se somete a información publica la 
relación de bienes y derechos afectados. a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgente ocupación (articulo 56 Reglamento 
Expropiadón Forzosa). 

Plazo: Quince dias a partir de la publicación del 
presente anuncío en el >((Boletín Oficial de! Estado». 

levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y dercrhos afectados por la expropiación 
forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de Alba!. 
Día: 16 de julio de 1992. 
Hora: De diez a -trtte. 
El presente señalamiento será notificado por cédula 

a los afectados. cuya relación figura expuesta cn e! 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento. y en 
esta Consejeria sita en la avenida Bla~co Ibáil(,'z, 50, 
dcbiendo aportar a dicho acto el titulo de propiedad 
y último recibo de contribución, caso de ser exigible. 

Se significa Que el presente anuncio se publica 
iSLWlmcnte a los efectos estableCIdos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los interesados que figuran como desconoei· 
dos o con domicilio ignorado. 

Información: . 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras. Ave
nida Agui!era. 1. Te!efono 5920924. 

Castdlón: Servicio Territorial de Carreteras. Ave
nida dd Mar. 16. Teléfono 22 56 08. 

Valencia: Conscjeria de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes. Avenida Blasco lbáñez, 50. Teléfono 
3866400. 

Valencia, 22 de junio de 1 992.-EI Consejero, Euge
nio Burríel de Oructa.-4,221-A. 

Anexo 

Término municipal de Albal 

Finca: 30, Polígono: 8. Parcela: 246, Propietario: 
Vila Salonginos, Juan y cinco más. Domicilio: José 
Antonio, 21, Municipio: Alba!. Superficie a expropiar: 
240 metros cuadrados. Cultivo: Sin cultivo, R, 

Finca: 35. Poligono: &- Parcel!!: 14. Propietario: 
Lorenzo Vicente, Manuel, y uno mas. DomICilio: 
Ccrvantes, 1. Municipio: 46470 Albal. Superficie a 
expropiar: 572 metros cuadrados. Cultivo: Namnjos. 

Finca: 36. Polígono: 8, Parcela: 6. Propietario: 
Maninez Monforte. Soledad y trece más. Domicilio: 
Jorge Juan. 6. Munkipio: Valencia. Superficie a 
C'xpropiar: 614 metros cuadrados. Cultivo: Hue:1a. 

Finca: 43. Polígono: S. Parcela: 120. Propic,ario: 
Vda Ramón, Vicenla. DomiCIlio: Pnmo de RIvera, 
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5·" bajo, MunicIpio: 46470 Alba!. Superficie a expro
piar: 43 mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 44. Polígono: 8. Parcela: 2. Propletano: 
Honora Martinez. Roberto y dos más, Domicilio: 
Cammo dc Foio, sin número. Municipio: 46470 
--\Ibal. Superficie a expropiar: 43 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

Fmca: 45. Poligono: 8 . Parcela: 136-P. Propietario: 
Martinc7 Raga, Manuel: Muñol Asensio. Teresa. 
Domicilio: José Antonio, 30, bajo: San Jase. 12. 
respectivamcnte. MunIcipio: Alba'- Superficie a 
expropiar: 56 metros cuadrados. Cultivo: Camino. 

finca: 47. Polígono: 8. Parcela: 9. Propietario: Vila 
MuilOZ. José. Domici!io: Jase Antonio. 19. \1unicI
pio: 46470 Alba!. Superficie a cxpropiar: 170 metros 
cuadrados. Cultivo: Plantones Naranjos. 

Finca: 48. Poligono: 8. Parcela: 10, Propie¡ano; 
Gimeno Zacares, Rosa. Domicilio: Doctor Marañón. 
5 y 17. Municipio: 46470 Catarroja. Superfiá.- a 
expropiar: 103 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

finca: 50. Polígono: 8. Parcela: 232._ Propietario: 
Burgues Vila. Francisco. Domicilio: Picasen!. 9. 
Municipio: 46470 AlbaL Superficie a expropiar: 120 
metros cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 51. Polígono: 8. Parcela: 22-A. Propietario: 
Salvador Munoz, Ricardo. Domicilio: Bcniparrell, 10. 
Munieipio: 46470 Alba\. Superficie a expropiar: 132 
Oletros cuadr.ados. Cultivo: Huerta. 

finca: 52. Poligono: 8. Parcela: 121-8. Propietario: 
Mar Oimeno. Matílde y dos mas. Domicilio: San 
Vicente, 21. Municipio: 46470 Alba!. Superficie a 
expropiar: 115 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Información pública .v lel'antamjento Je acfas prel'ias 
(J. la uf.:lIpadón de! expediellfe de expropiaciónjor:usa 
incoado eOIl motho de las obras: «¡¡·A-77J .. lcondi
cio/famiento del eje CrCl'ilfellfe- Torrel'ieja. l' su ramal 
a GUQrdamar. Terminos 1J1l/JIicipa/cs de ROjales. 
Bellijó/ar. Algar/á. Almoradi, Dava Nuera, Dolores, 

Puebla de Rocamora, Ca/ral V CrevílielllcJJ 

La Ley de la Generalidad Valenciana 7/1991, de 28 
de dicicmbre (~~D¡ario Oficial de la Generalidad 
Valenciana» numero 1.694), establece en su dispoSI
ción adicional segunda la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados de expropiación forzosa 
CQmo consecuencia de la ejecución de las obras 
comprcndidas en el Plan de Carreteras de la Comuni· 
dad Valenciana 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el programa de grdndl!s ejes vertebradores del 
citado Plan de Carreteras. habiendo sido aprobado. 
con feeha 3 de junio de 1992, por el Director general 
de Obras Publicas (Orden de delegación dc fl'Cha 12 
dc febrero de 1990. "Di .. rio Oficial de la Gcn('rá[;J.:¡J 
Valencmna» numcro 1.254). 

En consecuencia se somete a información pública la 
relación de bienes y derechos afectados, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar Jos bienes y dtrechos ai~ctados 
por la urgente ocupación (ar¡ícu!o 56 Reglamento 
Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Levantamiento de actas previas ¡)., la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por' la expropiación 
fonosa: 

Lugar: Ayuntamiento de Rojales. 
Fecha: 13 dI! julio de 1992. 
Horas: De diez treinta a diecinueve. 

Lugar: Ayuntamiento de Benijófar. 
Fecha: 14 de julio de 1992. 
Horas: De nueve a catorce. 

Lugar: Ayuntamiento de Algor/a. 
Fecha: 14 de julio de 1991. 
Horas: De diecisiete a dlcciocho. 

Lugar: Ayuntamiento de Almoradí. 
Fcrha: 15 de julio de 1992. 
Horas: De nueve a dieciocho treinta. 
Fecha: 16 de julío de 1992. 
Horas: De Nueve a dieciocho treinta. 
Fcrha: 17 de julio de 1992. 
HQr..l.~: De nueve a trece. 
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Lugar: Ayuntamiento de Daya Nueva. 
r...'Cha: 20 de julio de ! 992. 
Horas: De diez treinta a dieciocho treinta. 
Fecha: 2 ¡ de julio de ! 992. 
Horas: De nueve a once. 

Lugar: Ayuntamiento de Dolores 
F~'cha; ~ ¡ de julio de 1992. 
¡-{{nas: De doce treinta a trece treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de Puebla de Rocamora. 
Fecha: 21 de julio de 19Q2. 
Horas: De dieciséis treinta a diecinueve treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de eatra!. 
F..::¡;ha: 22 de julio de 1992. 
Horas: De nueve a dieciocho. 
Fecha: 23 de julio de 1992. 
Horas: Ik nueye a dieciocho. 
Fecha: 24 de julio de 1992. 
Horas: De nueve a trece. 
Fecha: 27 de julio de 1992. 
Horas: De diez a doce. 

Lugar: Ayuntamiento de Crevillente. 
Fecha: 27 de julio de 1992. 
Horas: De trece a dieciocho. 
Fecha: 28 de julio de .992. 
Homs: De nueve a dieciocho treinta. 
Fceha: 29 de julio de 1992. 
Horas: De nueve a dieciocho treinta. 
Fecha: 30 de julio de 1992. 
Horas: Dc- nueve a diceiocho treinta. 
Fecha: 31 de julio de 1992. 
Horns: De nueve a trece. 
Fecha: 3 de agosto de 1992. 
Homs: De diez a trece. 

El presente señalamiento será notificado por cédula 
a Jos af,.'Ctados. cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento. y en 
esta Consejeria. sita en la avenida Blasco lbáñez. 50. 
debiendo aportar a dicho acto el titulo de propiedad 
y últlmo recibo de contribución. caso de ser exigible. 

Se significa que el presente ;su.mcio se publica 
igualmente a los efectos establceidos en el articulo 
íi03 dc la vigente Ley de Procedimiento· Adminislra· 
ti vo para 105 interesados que figuran como dcsconoci· 
dos o con domicilio ignorado. 

lnrormacién~ 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras, avenida 
Aguilern. 1, tC'léfono 5920924. 

Valencia: Conscjeria de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportcs, avenida Blasco lbáñez, 50, te!efono 
38664 OO. 

Caslcllón: Servicio Territorial de Carreteras, ave· 
nidn <:Id Mar, 16. teléfono 358057. 

Valencia. 22 de junio de 1992.-EI Consejero. Euge
nio Bur",:icl de Orueta.-4.22O-A. 

Relación que Se' cita 

Proyecto: «11-A·773. Acondicionamiento del eje 
C'revillente-Torrcvieja y su ramal a Guardamarn. 
Provincia de Alicante. 

Término municipal de Crevillentc: 

Finca L PoJigono: 15. Parcela: 309. Propietario: 
Don Antonio Mas Pércz. Domicilio: Avenida Liber
tad, :n. Municipio: Crevillente 03330. Su~rficíe: 
2.093 m\'tros cuadrados. Cultivo: Explanada. 

Finca 2. Polígono: 15. Parcela: 300. Propietario: 
DDn P<lseual Martín Navarro. Superficie: 564 mctros 
cuadrados. Cultivo: Monte bajo, 

Finnl 3. roligono: 15. Parcela: 299. Propictario: 
8ut<1no (DcpósÍlo dc Gas de Crevillcnte). Domicilío: 
C;)fretera Crevillente·Catral. Municipio: Crcvilknte 
03330. Superficie: 1-..914 metros cuadrados. Cultivo' 
-\lm<leén de Butano. 

Finca 4. Poligono: 15. Parcela: 298. Propictarío: 
Puertas Luvipol. Domicilio: Oscar Espl:i, 14. Munici
pio: Crcvi!lente 03330. Supcrficle: 751 metros cuadra
do~. Cultivo: Tierra campa. 

Finca 5. Polígono: 15. Parcela: 297-c. Propietario: 
Don Antonio Candela Pomares, Domicilio: Santísima 
Trinidad, 112. Municipio: Crevil!ente 03330. Superfi· 
cie: 344 metros t·uadrados. Cultivo: Huerla. 
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Finca 6. Polígono: 15. Parcela: 295. Propietaria: 
Dona Maria Asunción Puig JoveL Municipio: Crevi· 
II,,-'nte 03330. Superficie: !.31O melros cuadrados. 
Cultivo: Huerta, 

Finca 7. Poligono: 13. Parcela: l-d. PropIetario: 
Don Lucian Lagier Dupond. Municipio: Crcvillentc 
OJ330. Superficie: IAJó metros cuadrados. Cultivo: 
Tierra campa. 

Finca 8. Polígono: 13. Parcela: 1. Propictario: 
Bndcg<ls Crivl. Domit'ilio: Carretera Catral, kilóme
tro l. MunicipIO: Cre\'lllente 03330. Superficie: 417 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 
Finca~. Polígono: 4, Parcela: ! 3. Propietario: 

Don Félix Pérez González. Municipio: Crevillente 
03.130. Superficie: 92 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca 10. Polígono: 13. Parcela: 6-g. Propietario: 
Don Carlos Quesada Martin. Domicilio: Finca El 
Cigarral. sin numera. Municipio: Crevilknte 03330. 
Superficie: 475. metros cuadrados. Cultho: Almen
dros. 

Finca 1 J. Polígono: 13. Parcela: 6-e, Propietario: 
Don Carlos Quesada Martin. Domicilio: Finca El 
Cigarral. sin numero. Municipio: Crevilknte 03330. 
Superficie: 1.712 me1ros cuadrados. CultiVO: Huerta. 

Finca 13. Poligono: 13. Parcela: 9. Propietario: 
Don Manuel Sierra Remad. Domicilio: Carretera 
Tortcvieja, sin número. Municipio: Crevillenle 
03330. Superficie: 544 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

finca 14. Polígono: 13. Parcela: II-B. Propietario: 
Don Andrés Más Galipienso. Domicilio: Travcsía 
Mediterráneo, 2. Municipio: Cre"i!!entc 03330. 
Superficie: 104 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 15. Polígono: ¡ 5. Parcela: 296. Propietano: 
Don Joaquín Amorós Lk-dó. Superficie: 155 metros 
cuadrados. Culli\'o: Huerta. 

Finca 16. Polígono: 15. Parcela: 294. Propietario: 
Don Manuel Sit'rra Bcrnad, Domicilio: Carrctera de 
Torre\ ieja, sin númcro. Municipio: Crcvi!1ente 
0.1330. Supcrfi('ie: 1.234 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta, 

Finca 17. Po!igooo: 18. Parcela: 126. Propietario: 
Don José Sierras Ramón. Domicilio: Ronda Sur, 6-2. 
Municipio: Crevillente 03330. Superficie: 355 metros 
cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca 18. Poligono: 18. Parcela: 177. Propietario: 
Don Manuel Carmena Sánehcz. Municipio: Crevi· 
llente 03330. Superficie: 415 metros cuadrados. Cul
tivo: Huerta. 

Finm 19. Poligono: 18. Parcela: 179. Propietario: 
Don Juan Lledó Garica, Domicilio: Cervanle, 40. 
Municipio: Crevillente 03330. Superficie: 472 metros 
cuadrados. Cultivo: OJivos. 

Finca ~O. Polígono: 18. Parcela' 178, Propietario: 
Don Manu,,", Carmcna Sánchez. Municipio: Crcvi
lIcnte 03J30. Superficie: 554 metros cuadrados. Cul· 
tivo: Erial. 

Finca 21. Poligono: 18. Parcela: 291. Propietario: 
Don Joaquín González Durán. Domicilio: Campo-
5..,nlO. 37. Municipio: Crevil!ente 03330. Supcrfl('lc: 
1.038 metros cuadrados. Cultivo: Viña. 

Finca 22. Polígono: IS. Parcela: 290. Propil'lario: 
Don Antonio Rocamora Cayudas. Domlcili,?: Av("
ntda de Madrid. 79. Municipio: Crevilkntc 03330. 
Superficie: 414 mctros cuadrados. Cultivo: Huena. 

Finca 13. Polígono: I S, Parcela: 289. Propietario: 
Don -\nlonio Rocamora ('ayuelas, Domicilio: -\\e
Ilida de Madrid, 79. MunicipIO: Crevilknte 03330. 
Superflóe: 269 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 25. Poligono: 18. Parcela: 287, PropictarllJ: 
Don Cayetano &Iso Amar. Domicilio: Blasco lba
l1v. 25. Municipio: Crevillcnte 03330. Superficie: 715 
mt·tros cuadrados. CUltIVO: Huerta. 

Finca 26. Polígono:! 8. Parcda: 286, Propietario: 
Don Cayctano &Iso Aznar. Domicilio: Blasco Ibá· 
ñel. 25. Municipio: Crevilknte 03330. Superficie: 265 
metros cuadrados. Culllvo: Huena. 

Finca 27. Polígono: is. Parcela: 281. Propictario: 
Don Inocencia Garda Gallego. Domieilio: Catal:i. 2. 
El Realengo. MuniCipio: Crc\'i!lente 03330. Superfi
cie: 505 metros cuadrados. Culti\'o: Huerta. 

Finca 28. Poligono: 13. Parcela: 190. Propietario: 
Oon Francisco Alfilro ,\lraro. Domicilio: Plaza Boch. 
252 ~'lunlópio: Crevillente 03330. Sup.:rficie: 502 
metros cuadrados. Culllvo: Huerta. 
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Finca 29. Polígono: 13. Parcela: 192. Propietario: 
Don Martín Ortega Benitez. Domicilio: Pio XII. 16. 
Municipio: Crevillente 03330. Superficie: 470 metros 
cU:ldrados, Culti\'o: Huerta. 

rinc;) 30. Polígono: !J .. Pareela: 1 93-b. Propieta
fio: Don Manuel Carmt'na Sánchez. Domicilio: De,,
conocido. Superficil': 453 metros tu;)drados. Cultivo: 
Naranjos. 

Finca 31. Poligono: !3. Parcela: 363-a. Propicta· 
ri:1: Donil l\-'lanucla Carpio A!varcz. Domicilio: [A's
t·onocido. Superficie: -471 metrGS cuadrados. Cultivo: 
Naranjos. 

Finca 32. Poligono: 13. Parcela: 196, rfopietario: 
Don Ju;)n Carnlt'na Sánchez. Domicilio: Descono' 
cido. Municipio: CreviUentc 03330. Supcrficie: ó!6 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca 33, Poligono: 13. Parcela: ¡ 97. Propietario: 
Don Ginc$ Oliva Pérez. Domicilio; Desconot'ido, 
MunicipIO: Murcia. Superficie: 410 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

finca 34. Poligono: 13, Parcela: 198-a. Propieta
riO: Don Ginés Oliva Pérez. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: Murria. Superficie: 797 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

fifl{'a 35. Poligono: 13. Parcela: 199-a. Propieta
ria:.Doña Mercedes Agul!o Ramón. Domicilio: Par
tida Algoda-. 3. Municipio: EIx. Superficie: 657 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 37. Polígono: 13. Parcela: 201. Propietario: 
Doña Maria Mas Gonzalez. Domicilio: Alicante, 6. 
MunicipIO; C'rl'vil!cn1e 03330, Superficie: 525 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 38. Polígono: 13. Parcela: 102-a. Propiela· 
rio:, Don Cayctano Be!so Aznar. Domicilio; BJasco 
lbriñez. 25. Municipio: Crevillcnte 03330. Superficie: 
fi36 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 39. Poligono: 13. Parcela: l02·b. Propieta
rio: Don ·Cayclano Bclso Amar. Domicilio: Blasco 
lbañcz. 25. Municipio: Crevillente 03330. Superficie: 
1.190 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 40. PoligDno: 13. Parcela: 209. Propietnrio: 
Don Antonio Camara Gareia. Municipio: Crevillente 
03::130. Superficie: 1.103 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta, 

Finca 41. Polígono: 13. Parcela: 21t. Propietario: 
Don A nlonio Manzanera Alvarez. Domicilio: Poeta 
Miguel Hern:indez, 91·E. Municipio: Elx 03201. 
Su¡x-rfieie: 713 metros cuadrados. Cultivo: Cereal. 

Finca 42. Poligono: 13. Parcela: 212. Propietaria: 
Doña Carmen Mas Esponosa. Municipio: Crevillente 
0}330. Superficie: 139 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca 43. Polígono: 18. Parcela: 280. Propietaria: 
Doña Maria Monserral Espinosa Ortuno. Domicilio: 
Garcia Larca. 83. Municipio: Crev!!lenle 03330. 
Superficie: 981 mctros t·uadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 44. Poligono: IS. Parcela: 278. Propietario: 
Don Gillés Peral Parrcs. Municipio: Crevil!cnte 
03:130, Superficie: 357 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca 45. Poligono: 18. Parcela: 277. Propietario: 
De~conocido, Municipio: Crevillente 03330. Superfi
cie: 498 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 46, Poligono: 18. Parcela: 276. Propietano: 
Don R~món Garda Moreno. Domicilio: Ciudad E. 
Juan XXIII. sin número, Muniópio: Crevillenle 
03330. Superficie: 1.042 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca 47. Polígono: 11. Parcela: I-a. Proplctario: 
Don ~\fligucl Caves Mora, Domicilio: P;lrtida de 
-\lgodJ. 2·<)7. Municipio: Crevillcnte OJ330. Superfi

'Cle: RO"" metros cuadrados. C'ulli\ o: Huerta. 
Fin('a 49, Polígono: I J. Parcela: 51-e Propietaria: 

lRYDA. Domicilio: Rambla de Menéndez Núñcz. 41. 
MunicipIO: Alicantc 03002. Superficie: 4ü metros 
cuadrados. Cuhivo: Camino. 

Finca 50, Polígono: 11. Parcela: 51-g. Propietario: 
IRYDA. Domicilio: Rambla de Menéndez Núi'lez, 41. 
Municipio: Alicante 03002. Supcrficie: 444 metroS 
cuadrados. Cultivo: Tierra campa. 

Finca 51. Po!igono: 12. Parcela: 507. Propietaria: 
Don Juan Martíncz Carreres. Dumicilio: San Jooquin. 
13_ Municipio: Catra! 03158. Superficie: 49 metros 
cU:1dmdos. Cultivo: Huerta. 

Finca 52. Polígono: 12, Parcela: 25. Propietario: 
IRYDA. Domicilio: Rambla de Menendez Nuilez, 41. 



BOE núm. 151 

Municipio: Alicante 03002. Superficie: 321 metros 
cuadrados. Cultivo: Salador. 

Finca 53. Paligana: I L Parcela: 52. Propietario: 
IR YDA. Domicilio: Rambla de Menéndez Nuiiez, 41. 
Municipio: Alicante 03002. Superficie: 596 metros 
cuadrados.. Cultivo: Cereal. 

Fint"3. 54. Polígono: I L Parcela: 53. Propietario: 
IRYDA. Domicilio: Rambla de Menéndez Nuncz, 41. 
Municipio: . Alicante 03002. Superficie: 52 metros 
cuadrados. Cultivo: Tierra campa. 

Finca 55. Poligono: 11. Parcela: 61. Propietario: 
IRYDA. Domicilio: Rambla de Menéndez Nuncz, 41. 
Municipio: Alícante 03002 Superficie: 213 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 56. Poligono: 11. Parcela: 62. Propictario: 
Don Luis Mira Chinchilla. Municipiú: Crevil!cnte 
03.130. Superficie: 7.435 metros cuadrados. Cultivo: 
Palmitos.' 

Finca 57. Polígono: 11. Parcela: M·a. Propietario: 
Don Francisco Javier Caballero Dotres. Domicilio: 
Muda Parodí, 9. Municipio: Torrevieja 03180. Super
fi('lc: 1.376 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca 58. Polígono: 11. Parcela: 64-d. Propietario: 
Don Francisco Javier' Caballero Dotrcs. Domicilio: 
Maria Parodi, 9. Municipio: Torrcvieja 03 ISO. Super
ficie: 861 metros Cuadrados. Cultivo: Casa. 

Finca 59. Polígono: 11. Parcela: 65. Propietario: 
Don Francisco Ñiguez Martínez. Municipio: Crevi· 
lIenle 03330. Superficie: 441 metros cuadrados. Cul
th'o: Huerta. 

Finca: 61. Polígono: 11. Parcela: 67-b. Propietano: 
Don Jose Navarro Culianez. Domicilio:' Santa 
Agueda, 12. Municipio: Calral 03158. Superficie: 124 
metros cuadrados. Cúlüvo: Ejido. 

Finl·a: 62. Poligono: 11. Parcela: 138. Propietario: 
Don Antonia. Navarro Hurtado. Domicilío: Gcnerali
sima. 28. Município: Cimal 03158. Superfkie: 1.135 
metros cuadrados. Cuhivo: Huerta. 

finca: 63. Polígono: 12. Parcela: :'7. Propietario: 
Don Facundo Antonio Pedauye Rodríguez. Superfi
cie: 5.166 metros cuadrados. Culth'o: Terreno de 
huel1a. ., 

Finca: 64. Poligono: 12. Parcela: 30. Propietario: 
Don Pedro Grau ~anchez. Domicilio: Plaza Cardenal 
Bdluga. 17. Municipio: San Felipe de Neri 03158. 
Superficie: 1..134 m~·tros cuadrados. Cultivo: Hu~rta. 

Finca: 65. Poligono: 12. Parcela: 503-a. PropIetario: 
Don Joaquín ~avarro Hurtado. Domicilio: Esparte
ncr. 4. bloque O, ronda sur. Municipio: Crevi!lent 
OD30. Superficie: 632 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 66. Poligono: I~. Pan:c!a: 50~. Propietario: 
Don Joo;C Navarro Hurtado. Domicilio: Carretera San 
Felipe de Nen. sin número. Municipio: San Felipe de 
Neri 03158. Superficie: 715 metros cualiraJos. Cul
tivo: Huerta. 

Finca: f>.7. Poligono: 12. Parcela: 31. Propietarío: 
Don Antonio Navarro Hurtado. Domit'ilío: Generali· 
~ímo. 28. Municipio: Catral 03158. Superficie: 1.344 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 68. Polígono: 12. Parcela: 76. Propietario: 
Don Ricardo Vicente Per¡in. Domicilip: Purísima. 49. 
Mumcipio: Catral 03158. Superficie: 2,481 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 69. Poligono: 12. Parcela: 77. Propielarío: 
Don Jose Rubio Uedo. Domícilio: Concepción Are
nal. I l.. Municipio: Eh 03201. Supertkie: 1.010 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 70. Polígono: 1 L Parcela: 239. Própielario: 
Don Manuel Morante Fermindez. Domicilio: Gcnrra
!í~imo. 55. Municipio: Catra! 03158. Superficie: 1.316 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 71, Polígono: 11. Parcela: 137-a. Propietario: 
Don Manuel Momntc Fernández. Domit'ilio: Genera
lísimo. SS. Municipio: Catral 03158. Superlicie; 1.316 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 73. Poligono: 11. Parcela: 135. Propietario: 
Don Antimo Reina Garda. Domicilio: La Bodega. 
I\'fu'lidpio: Daya Nueva 0315Q. Superficie: S02 
mctros cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 74. Polígono: 11. Parcela: 134. Propietario: 
Don Manuel Box Salcedo. Domicilio: Alfalfw, 39. 
:\1unicipio: ('atra! 03158. Superficie 483 metros cua· 
drados. Cultillo: Huerta. 

Flllca: 75. Polígono: 11. Parcela: 132-b. Propictaria: 
Doña Mana Teresa Martincz. Llmarte. Domicilio: 

Miércoles 24 Junio 1992 

Carretera Catral-Crcvillente. Municipio: Crevi!!ent 
{lJ:\30. SuperfiCIe: 130 metros cuadrados. Cultivo' 
Ejido. 

Finca: 76. Polígono: 12. Parcela: 75-('. Propietario: 
Don Hilario Gutierrcz Rodriguez. DomlCllio: San 
Felipe de Neri. ~in numero. Municipio: Cl'evlllcnt 
0.1.''.10. Superficie: 1.672 metros cuadrados. Cultivo: 
Ifuerta 

Finca: 77. Polígono: !2. Parcela: 78. Propletana: 
Doúa Dolores --\Ionso Bernabeu. Domicilio: Puri
\1111<1. 21. MuniClpio: Calral 03158. SuperfiCIe: &43 
metro'\. cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 78. Polígono: 12. Pan:ela: 79. Propietaria: 
Doña "-ngeles Bernabeu GÓmcz. Municipio: Crevi
llen! ()3]30. Superficie: 505 metros cuadrados. Culo 
\i\o: Huerta. 

Finca: 74. Poligono: 12. Parcela: 8 J. Propietaria: 
Dona Angeles Bcrnabcu GÓmel. Municipio: C'rcvi
¡lent O]}30. Superficie: 351 metros cuadrados. Cul~ 
ti\o: Huerta. 

Finca: 80. Polígono: 12. Parcela: 82·a. Propietario: 
Don --\ngcl Salcedo Torres. Superficie: 512 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta .. 

Finca; 81. Poligono: 12. Parcela: 82-d. Propietario: 
Don Angel Salcedo Torres. Superficie: 60 metros 
cuadrados. Cultivo: Camino. 

Finca: 83. Polígono: 12. Parcela: 82..d. Propietario: 
Don Manuel Ubcda Bernabcu. Domicilio: Las Casi
cas, 2. Municipio: CfC'villent 03330.' Superficie: 549 
metros cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 84. Polígono: 12. Parcela: 84. Propietaria: 
Doña Encamación Alonso Bernabeu. MuníCípio: Cre
víllcnt 03330. Superficie: 969 metros cuadrados. Cul
tivo: Huerta. 

Fincn: 86. Polígono: I L Parcrla: 204-a< Propictaria: 
Doña Encarnación Rodrígucz Cecilia. Domicilio: 
Carrctcra Crcvil!cnt-Calml. Municipio: Crevillem 
03330. Superficie; 270 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta 

Finca: 87. Poligono: 11. Parcela: 193. Propietario: 
Don Alfredo Latorre Alonso. DomICilio: San Felipe 
de Ncri. 55. Municipio: Crevil!ent 03330. Superficie: 
1.059 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 88. Polígono: 12. Parcela: 86..d. Propietario: 
Don Trino Rodrigucz Cecilia. Domicilio: Cruce Casi
cas. ~unicipio: Crcvi!lcnt 03330. Superficie: 218 
metro,> cuadrados. Cultivo: Ejido. 

Fll1ca: 89. Polígono: 12. Parcela: 86-a. Propietario: 
Don Trino Rodríguez C('('ilia. Domicilio: Cruce Casi
('as. Municipio: Crevillc'nt 03330. Superficie: 450 
metro .. cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Fin"a. 90. Poligono: 12. Pnrcda: O. Propielario: 
Don JoaqUln Romcro Esquina. Domicilio: Carretera 
San Fclípl' Ncri, ~in número. \funieipio: Crcvl!!ent 
03:\30. Superficie: 9.215 metros cuadrados. Cultivo: 
Huenn. 

Finca: (H. Poligono: 12. Parcela: ::64·-a. Propidano: 
Don \lanud Gómez Pascual. DomiCllro: Carretera de 
b Parllci0n (LIS Caslea~). MunicipIO: Crevillcnt 
0:'\330. Superficie: 3.0!0 metros cuadrados. CUltIVO: 
Huerta. 

Fin~'a: 9::. Poligono: 1::. Parcela: 2ó4-b. Propietario: 
Don Joaquin Ibáñez (judlo. Domicilio: Carrctera de 
la PartKión {Las C;J.si(asj. MuniCIpio: Cr,-",i!lent 
033.10. Superficie: 5.053 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 93. Polígono: 12. Parcela: 266. Propietario: 
Don Manuel Gómcz Pascua!. Domicilio: CarrctCf3. de 
la ParllClón (Las Casicas). Municipio: CreviJ!ent 
03:;.'0. Su¡xrfidc: '-805 metros cuadrados. CUltlVO: 
Huerta. 

Finca: 94. Potigono: 12. Parcela: 262. Propietarío: 
Don P"scuaJ lbañt'z Guillo. Domicilio: ·CarreteF.! de 
la Partición ¡las Casicas). MunÍl'ipio: Crellil!ent 
03130. Superficie: 4.252 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta 

Finca: 95. Poligono: 12. Parcela: 259. Propietario: 
Don r.,hgud Gómez PasnmJ. Domicilio: Santa Bár
bara. 55. Municplo: Crl'V]lIent 03330. SUp('riicie: 259 
mctro~ l·uadr;ldos. CUltiVO: Huerta, 

Finca: 96. Poligono: 12. Parcela: 267·b. Propietario: 
Don Miguel Gómcl Pascual. DomICilio: Santa Bár
bara. 5S~ MuniCIpio. Crevll1cnt 03330. Supt'rficie: 
LOng metros cuadraJo~. Cultivo: Huerta. 

Finca: 98. Poligono: 12. Parcela: :'67-a. Propictario: 
Don ~tigud Gómez Pascua!. Domicilio: Santa R:ir-

2\-l5\ 

h.!Ta. 55. MUlllcipio: eren!!ent 03330. SuperfiCIe: 
I.&J.:! mctros cuadrados. CUltIVO: Huerta. 

Finca: 99. Polígono: 12. Parcela: 268. Propa:tano: 
Don Miguel Gómez Pascual. Domicilio: Santa Bar
hara. SS. ~uniciplo: Crcvillent 03.'30. Superficie: 
1 . .15& metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: lOO. Polígono: 12. Parcela: 263. Propietano: 
De~conocido. Superficie: 132 metros cuadrados. Cul
tivo: Ejido. 

Finca: lO!. Poligono: J2. Parcela: 470. Propuetano: 
Oüll ~1igucl Gómez Pascual. DomICilio: Santa Bar· 
bara. 55. Munil'ipio: Crevillcnl 03330. 'Superfic!c: 650 
llletrQ" cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 102. Polígono: 1 2. Parcela: 269. Propil.'t,1no: 
f)on \1igucl Navarro Penalva. Domicilio: Silnl" Bár
OOr;¡. Municipio: CreviHcnt 03330. Superficie: 1.477 

. metros cuadrados. Cu!tJ\Co: Huerta. 
Finca: 103. Poligono: 12. Pareela: 270. Propietario: 

Don Juan Navarro Penaha. Domicilio: >\zorin. 29. 
;v{uniciplO: Catral 03158. Superficie: 2.051 metros 
cuadrado~. Cultivo: Hucrta. 

Fint'a: 104. Polígono: 12: Parcela: 271·a. Propieta
ria: Doña Inmaculada Pascual. Domicilio: Purísima. 
Municipio: Catral 03158. Superficie: 695 metros cua· 
draJos. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 105. Polígono: 12. Parcela: 272. PropÍl'tarios: 
Heredcros de Jan Manuel leal Bos. DomicilIO: 
Carretera Catral-Dolores. Municipio: Catral 03158. 
Superficie: 1.534 mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 106. Polígono: 12. Parcela: 173. Propietarios: 
Herederos de Jan Manuel lcal 80S. Domicilio: 
Cllrrelera Catral-Dolorcs. Municipio: Catral 03158. 
Superficie: 246 metros Cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 107. Poligono: 12. Parcela: 274. Propietario: 
Don Jose Pascual Gascón. Domicilio: Purísima, 43, 
Muniópio: Catral 03158. Superficic: 373 metros cua
drados. Cultivo: Huerta. 

Finca: lOS. Polígono: 12. Parcela: 276: Propi.:taria: 
Dona Agueda Ñiguez AlonsO. Domicilio: Carretera 
San Felipe de Ncri. 8. Municipio: Crevilknt 03330. 
SupI,:rfkie: 83 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 110. Polígono: 12. Parcela: 471. PropietariO: 
Don Jo,e Ros Carreres. Municipio: Crevilknt 03330. 
Sup('rlicir: 186 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

FinD: II L Polígono: 12. Parcela: 182. Propietano: 
Don Vit'ente Ros Carrera. Domicilio: Las Casitas. 30. 
Municipio: Crevillent 03330. Superficie: 1.081 metros 
cuadrado ... Cultivo: Huerta. 

Finca: I I~. Poligono: n. Parcela: 28),,,. Propieta
rio: Don Manuel Dueñas Gascón. Domicilio: --\tme
chc. :!O. \tIunicipio: Catral 03158. Superficie: 93 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: IIJ. Polígono: I~. Parcela: 284-a. Propll'la. 
no: Don Manuel Pascual Gascón. DomiCIlio: Carre· 
tera San Felipe Neo-Entrador. MuniclPio: Cn!\ íiknt 
03330. Su¡x:rfióe: 404 meif0~ cl.i .. .;fr .. dü5. Cultive;: 
Huerta. 

Finca: 114. Poligono: 12. Parcela: 185. Propielario' 
Don José Gascón Carreres. Municipio: Cn::Vlllent 
03330. Supt..--rficie: 609 metros caaorados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: ! 15. Poligono: 12 Parcela: .t72. Propietario' 
Don J\N~ \llana Ros Carreres. \tunielpio: Crcvi!lcnt 
03330. Superficie: 246 metros cuadr<tdo~. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 116. Polígono: 12. Parcela: 287. Propietarios: 
Don Jose Gascón Ruiz y hermanos. Municipio: 
Crevillent 03330. Superficie: 1.143 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

Finca: 117. Polígono: 12. Parcela: 288. Propietarios: 
Don José: Gascón Ruiz y hermanos. Municipio: 
Crevillent 03330. Superficie: 323 metros cuadrados. 
Cultivo:. Huerta. 

Finca: 118 Potigono: 12. Parcela: ~89. Propietario: 
Don Manuel Gascón Carreres. Domicilio: Barna 
AlrorroL Municipio: Cltra! 03158. Superficie: 1.229 
metros ~'uadfados. Cultivo: Huerta. 

Finca: ! 30. Poligono: 12. Parcela: 325. PropíeJ~no: 
Don JO;lquín Grau Sarabia. Superficie: I.fJ77 metros 
cuadrado,>. Cultivo: Huerta. 

Finca: 901. Pohgono: 15. Parceb: 380. Propietario: 
Don Jose Enrique Gilabcrt Miralles. Domicilio: Pda. 
Lobera. sin numcro. Municipio: Crev¡lknt 03330. 
SurrrfiCle: 743 metros .:uadrados. Cultivo: \1ontc 
hajo. 
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Finca: 903. Polígono: 13. Parcela: I-B. Propietario: 
Taller Casanova. Domicilio: Carretera Crcvillent
("alrOl!. sin numero. Municipio: Crevillent 03330. 
Superficie: ~6& metros cuadrados. Cultivo: Ejido. 

Finca: 953. Poligono: ¡ 1. Pare.da: 51. Propietario: 
L R. Y. D. A. Domíci!io: Rambla Mcnéndez 
Núl'k7. 41. Municipio: Alicante 03002. Superficie: 52 
metros cuadrados. Cultivo: Tierra campa. 

Finca: 954. Polfgono: 11. Parcela: 25-3. Proplctario: 
1. R. Y. D. A. Domicilio: Rambla Mcnéndez 
Nüñcz. 4 L Mtmidpio: Alicante 03002. Superficie: 
1161 mctms cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 955. Polígono: ¡ 2. Parcela: 25-d. Propietario: 
J. R. Y. D. A. Domicilio: Rambla Mcnéndez 
NlinCl. 41. Municipio: Alicante 03002. Superficie: 
7AJ5 melros cuadrados. Cultivo: Palmitos. 

Finca: 956. Polígono: 1 L Parcela: 63. Propietario: 
Don Frant:isco Javier Fernández Salas. Domicilio: 
María Pnrodi. 9. MUnicipio: Torrevieja 03180. Super
ficie: :.'\.083 metros cuadrados,. Cultivo; Huerta. 

Termino municipal de Catral: 

Finca: 119. Poligono: 2. Parcela: 28. Propietario: 
Don Vicente Aores Latrc. Domicilio: La Virgen, L 
Municipio: Catra! 03158. Superficie: 1.216 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 120. Polígono: 2. Parcela: 26-e. Propictario: 
Don Jesus Sarahia Latorre. Domicilio: La Punsima, 
! Q. Municipio: Calral 03158. Superficie: 2.571 metros 
cuadrados .. Cultivo: Huerta: 

Finca: 121. Poligono: 2. Parccla: 27. PropiCiaría: 
Doña Cpnccpción Guirau Menarguez. Domicilio: La 
Virgen. 12. Municipio: eatraJ 03158. Supcrfici{': 521 
metro~ cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca:' 122. Poligo'no: 2. Parcela: 26-a. Propietario: 
Don Jc.SU5 Sarabia Lalorrc. Domicilio: La Purísima, 
lO. Municipio: CalraJ 03158. Superficie: 872 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 123. Polígono: 2. Parcela: 25. Propietario: 
Don Francisco Girau Menarguez. Domkilio: Avenida 
Generalísimo. J5. Municipio: Calral 03158. Superfi
("le: 170 metros cuadrados... Cultivo: Huerta. 

finca: 1 ~4. Polígono: 2. Parcela: 24. Propictaria: 
Doña Josefa Costa Leal. Domicilio: La Punsima, 10. 
Municipio: Catral 03158. Superficie; 1.595 metros 
cuadrados. Cultivo'. Hucrta. 

Finca: 125. poligono: 2. Parcela: 23. Propietario: 
Don Patrocinio Gómez Marcos. Municipio: Catral 
03158. Superficie: 952. metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

FinC"".J.: 116. Polígono: 2. Parcda: 99-a. Propietaria: 
DOli;¡ Tcrcsa Girau Menargucz. Domicilio; Santa 
Bárhara. 67. bajo. Municipio: Catra! 03158. Supcrfi
cil': 442 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: In. Polígono: 2. Parcda: 17. Propietaria: 
Doúa Carmcn Gómez Grau. Domicilio: Oncsimo 
Redondo, 14. Munil"Ípio: Catral 03158. Supcr1icie: 
l.ólO metros cuadrados. CUltIVO: Huerta. 

Finca: 128. Polígono: 2. Parcda: 18. Propietaria: 
Dona Carmen Grau Sarabia. DDmicl!io: La Cruz, 68. 
:'vlunicipio: Catral 03158. SUp<'rficie: 306 metros cua
drados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 119. Pohgono: 2. Parcela: 14. PropIetaria: 
DO!'!:'! ConcepCIón Grau Sarabia. Domicílio: La Cruz. 
ó'). Municipio; Catral 03158. Superficie: 1.337 metros 
cuadrndo ... CuJ¡i~'o: Hucrta. 

FinCl: t31. Polígono: 1. Pan-da: 73. Propietario: 
Don Carmclo Serra Laiorre. Domicilio: GCIh.'ralí
~il1ln. 17. MUnicipio: Catral 03158. Superlici~: 1.671 
!11nnJ.~ cuadrados. Cultívo: Hucrta. 

Finca: 133. Polígono: 1. Parcda: 80. propinario; 
Don Jos.:' Monuera Latorre. Domicilio: La Cruz. 8. 
~uniripio: Catral 03158. Superficie; 846 metros cua~ 
drados'. Cultivo: Huerta. 

Finca: 134. Poligono: 1. Parc{'!a: 71. Propietario: 
Don Jesús Sierras Rodriguez. Domicilio: Carretera de 
Dolores. 19, 6.'l. 2.°. Municipio: Eh. 03203. Supcrfi. 
01..'"; 1.066 metros cuadrados. Cultivo: Terreno de 
huerta. 

Finca: 135. Poligono: 1. Parcela: 71. Propietario: 
Don Jesús Sierras Rodríguez. Domicilio: Carretera de 
Dolores. 19,6..°,2.°. Municipio: Elche 03203. Superfi
cie: 2.589 metros euadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: B6. Poligono: L Parcela: 71. Propietario: 
Don Pedro Mcnarguez Guillo. Domicilio: La Cruz, 
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57. Municipio: Catral 03158. Superficie: 6.822 metros 
cuadrados. Cultivo: Frutales. 

Finca: 137. Poligono: L PaOCcla: 65·b. Propietario: 
Don Pedro Menarguez Guillo, Domicilio: la Cruz, 
57. Municipio: Catral 03158. Superficie: 225 metros 
cuadrados. Cultivo: Camino. 

Finca: 138. Polígono: l. Parcela: 58. Propiclario: 
Don Manuel Rodríguez Lucas, Domicilio: Santa Bár
hanl. J7, Municipio: Catral 03158. Superficie: 200 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 139. Polígono: 1. Parcela: 55, Propietaria: 
Dona Concepción Gómez Marcos. Municipio: Catral 
03158. Superficie: 872 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 140. Polígono: l. Parcela: 55. Propietario: 
Don José Dueñas GÓmez. Domicilio: La Purísima, 
58. boljO, A. "Municipio: Catral 03158. Superficie: 
1.885 melros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 141, Poligono: L Parcela: 54. Propietario: 
Don Manuel Rodríguez Lucas. Domicilio: Santa Bar· 
rora. 37. Municipio: Catral 03LS8. Superficie: 64 
metros cuadrados.. Cultivo: Terreno de huerta. 

Finca: 142. Polígono: l. Parcela: 66. Propietario: 
Don Jase Gelardo Costa, Domicilio: Bernabé Fernán· 
dez. 9. Municipio: Catral 03158. Superficie: 1,225 
mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 144. Poligono: 1. Parcela: 51. Propietarios: 
Herederos de slbastián Sierras Fabra. Domicilio: 
Veinticinco añOs de Paz. 20. Municipio: Catral 03!58. 
Superficie: 2.609 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: )45. Polígono: l. Parcela: 50. Propietario: 
Don Martín Salinas Rodriguez. Domicilio: Las 
Navas, 43, 3.0 , Municipio: Catral 03158. Superficie: 
515 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 146: Poligono: L Parcela: 48. Propietaria: 
Doña C:'Irmen Salinas Rodríguez. Domicilio: Paseo 
Estación Munidpio: Callosa del &'gura 03J60. 
Superficic: 710 mctros cuadrados. Culti,,'o: Huerta; 

Finca: 147. Poligono: 1. Parcela: 82. Propietario: 
Don Cayewno Berna Berna. Domicilio: Manuel Flo
res, 61. J.o .4.. Municipio: Calral 03158. Superficie: 
3.010 mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 148. Polígono: 1. Parcela: 45. Propietario: 
Don Cayetano Berna Berna. Domicilio: Manuel Ra
res. 61. 2.0 A. Municipio: Cátral 03158. Superficie: 
219 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 149. Polígono: 1. Parcela: 46. Propietario.: 
Don Martin Salinas Rodríguez. Domicilio: Las 
Navas. 43, 3.0 Municipio: Alicante 03001. Superficie: 
1.699 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 150. Polfgoné: 1. Parcela: 47. Propietario: 
Don ("¡¡:;etano Berna Berna. Domicilio: Manuel Ao· 
res, 61. 2".0 A. Municipio: Catral OJ15&. Superficie: 
5.1 ¡ 3 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 151. Poligono: 1. Parcela: 44. Propietarío: 
Don José lháñez GÓmez. Domicilio: Miguel Hcrnán· 
dl?, 2. Municipio: Calra! 03158. Superficie: 259 
ml'lros cuadrados, Cultivo: Huerta. 

Finc.¡: J 51. Poligono: 10. Parcela: 32. Propictarío: 
Don Manuel Rodríguez Lucas. Domicilio: Santa Bár
bara.:n. Mumcipio: Catral 03158. Superficie: 13.872 
metro,> cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 153. Polígono: 10. Parcela: 37. Propietario: 
Don Manuel Gómcz Flore. Domicilio: Santa Bárbara. 
3.1 Municipio: Catral.ü3158. Superficie: 7.268 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finc,¡: !54. Polígono: 10. Parcela: 38. Propietario: 
Don Jose Iháñcz Noguera. Domicilio: Pla;,:a Cardenal 
Bdluga. 29. Mumcipio: San Fclipe de Neri 03158. 
SUIX'rlick: 25 metros cUildrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 156. Poligono: 10. Parcela: 97. Propi.::taria: 
Dolía Barbara vidal Aguijar. DotñiCllio: Santa 
Agucda. 40. Municipio: Catral 03158. Superficie: 
1.257 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 157. Puligono: JO. Parcela: 97. Propielario: 
Don José lbáñez Noguera. Domicilio: PlaTa Cardenal 
Bclluga. 29. Municipio: San Felipe de Neri 03158. 
~'llpcrficic: 1.316 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca; 158. Poligono: 10. Parcela: 95. Propietario: 
Don FranCISCO Soriano Serra. Domicilio: Prolonga
ción Juan XXIII. Municipio: Catral 03158. Superfi· 
Cle: 3.250 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Firlca: 159. Polígono: 10. Parcela: 98. Propietario: 
l)('sconocido. Municipio: Catral 03158. Superficie: 
1.000 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 
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Finca: 160. Poligono: 10. Parcela: 99·a. Propietaria: 
Doña Maria Carmen Lucas Micas. Domicilio: Goya. 
107. ~unjcipjo: Madrid 28009. Superficlc: 4.160 
mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 161. Poligono: 10. ParcC'la: 99~. Propietaria: 
Doña Maria Carmen Lucas Micas. Domicilio: Gaya, 
107. MUnicipio: Madrid 28009. Supcr!icic: 1.990 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 161. Polígono: 12. Paf("('la: 107. Propietario: 
Dc~conocido. Superficie: 727 metros cuadrados. 

Finca: 163. Polígono: 9. Parcela: 44. Propietaria: 
Dona Maria Carmen Lucas Mica. DomiCIlio: Goya, 
107. 'Municipio: Madrid 28009. Superficie-: 220 
metroS cuadrados. Cultivo: Tierra campa. 

Finca: 164. Polígono: 9. Parcela: 45-a. Propietario: 
Don Alberto Ruiz Feliu. Domicilio: Ant. Sequeros, 
77. Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 2.933 
metro,> cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 165. Poligono: 9. Parcela: 47. Propietaria: 
Doila Maria Carmen Lucas Micas. Domicilio: Goya, 
107 Municipio: Madrid 28009. Superficie: '4.268 
mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 166. Polígono: 12. ParcC'la: 3. Propietario: 
Doña Maria Carmen Lucas Mica.. Domicilio: Goya, 
107. MUnicipio: Madrid 28009. Superficie: 660 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 168. Polígono: 12. Parcela: 82. Propietaria: 
Doña Teresa Ruiz Rodríguez. Domicilio: Santa Bar· 
bara, :\3. Municipio: Bcncjuzar 03390. Superficie: 176 
metros cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 169. Poligono: 12. Parcela: 99. Propietario: 
Don Manuel Ruiz Rodriguel. Domicilio: Plaza 
España. 8. Municipio: Bcnejúzar 03390. Superficie: 
1,477 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 170. Polígono: 12. Parcela: 8¡" Propietario: 
Don Manuel Ruiz Rodríguez. Domi.cilio: Plaza 
Espaila, &. Municipio: Bcnejuzar 03390. Superlkie: 
5.208 metros cuadrados. Cultivo: Frutales. 

Fmca: 171. Poligono: 12. Parcela: 81. Propictario: 
Don Manuel Ruiz RodrigueL Domicilio: Naza 
Espmhl. 8. Municipio: &nejúzar 03390. Superficie: 
2.651 metros cuadrados. Cultivo: Huerl¡¡. 

Finca: 172. Polígono: 9. Parcela: 93. Propictaria: 
Dol'la ManuC'la RUlz RodrigueT. Domicilio: Santa 
Rirhnra, 33. Municipio: Catml 03! 58. Superficic: 
8.459 metros cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: !73. Poligono: 9. Parcela: 161. Propietario: 
Don Jose- Pt'rez Miralles. Domicilio: Manucl Aores, 
65. Municipio: ("atral 03158. Superficie: 1.~70 metros 
cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: 174. POlígono: 9. ,Parcda: 94. Propictano: 
Don 'latías B~rnabC Murcia. DomiCJIio: Salitre, 28. 
\Iunicipio: Callosa dt' Segura 03360. Superfine: 4.299 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Fin::a: 175. Polígono: 8. Pa,.:-c!a: úó. PIO¡údalio; 
Don Manucl Estan Santos. DDmicilio: La CruL. 62. 
Municipio: Calra1 03158. Superficie: 3.015 metros 
cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Fillc,í: 176. Polígono: 8. Parcela: 4~, Propiclario: 
Don Matias B,'rnaoc Pertusa. Municipio: Catrill 
0.1 15S. Supertieie: 3.446 mClros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 177. Poligono: 8. Parcela: 67. Propietano: 
Don rilibcrto Mo~a )"1arli. Supcrfieic: 1.928 melrOS 
clladrado~. Cultivo: Huerta. 

Finca: 178. Polígono: 8. Parcela: 43. Propietario: 
Don José Culiailel Fabra. Domicilio: Gencra! Prim, 
.17. Mlmicipio: Cura! 03158. Supcrfkic: 1.237 m~'tros 
t'I¡¡l<irados, Cultivo: Hu~'na. 

Finca: 180. Polígono: 9. Parcela: 96. Propietario: 
Don Manuel Ikrnaocu Pcrtusa. Municipio: Cma! 
0.1158. Superficie: 91! metros cuadrados. CUltIVO: 
Illlena. 

Finca: 181. Poligono: 9. Parcc1a: 97. Propietaria: 
Odia Teresa Ltlcas Aguirre. Domicilio: Gerona. 13. 
r-.lunlcip!O: Alicante 03205. S.uperlicie: 182 metros 
cuadrndos. Cultl\o: Hucrta. 

Fi l1(a: 182. Poligono: S. Parcela: 41. Propietaria: 
Dona TefC'Sa Lucas Aguirre. Domicilio: Gerona. 13. 
Municipio: Alicante 03205. Superficie: 32 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 183. POlígono: 8. Parcela: 39. Propietaria: 
Dona Teresa. Lucas Aguirre. Domicilio: Gerona. 13. 
Municipio: Alicante 03205. Superficie: 1.509 melros 
cuadrados. Cultivo: Huerta .. 
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Flll<.;¡; IS.t. Poh'gono: K Parcela: 38. Propú:t<lna: 
Duna Teresa Lucas AgUlrrc. DOlnicllio: Gerona. 13. 
Municipio: Alicante 03:!05. Superficie: 1.977 metros 
cuadrados. CultÍ\o: Huerta. 

Finca: 35";, Polígono: 1. Parcela: 17. Propicwno: 
Desconocido. Superficie: 626 metros cuadrados. Cul. 
tivo: Huerta. 

t:inca: 355. Poligono: 1. Parcela: 20. Propictario: 
[k~~·nnot'ido. Superficie: 1.00\ metros cuadrados. 
Cu!ti\ o: Huerta. 

Finca: 356. Polígono: 1. Parcela: 21. Propictario: 
Don Manud Rodríguez lucas. Do¡nicilio: Santa Bár· 
bar:'L 33. Municipio: Cutral 03158. Superficie: 4.992 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 357. Polígono: l. Parcela: 23. Propictnrio: 
Don José Górncz Martincz. Municipio: Calfill 03158. 
SU\Krticic: 9.665 melros cuadrados, Cultivo: Huerta. 

Finca: 358. Polígono: L Parcela: 23-j, Propietario: 
Don Jase Gómcz Martínez. Municipio: Catral 03158. 
Supcrtkie: 521 metros cuadrados. Cultivo: Camino. 

Finca: 359. Poligono: 1. Parcela: 27. Propietario: 
Don Juan Antonio Gómel Monucra. Domicilio: Rio 
Segura. 1. Municipio: Dok>res 03150. Superficie;. 27 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta, 

Finca: 361. Polígono: 1. Parcela: 25. Propietario: 
Don Manuel Rodríguez Lucas. Domicílio: Santa Bár
bara. 33. Municipio: Catral 03158. Superficie: 210 
melros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Fmca: 362. Poligono: 1. Parcela: 24. Propictario: 
Don Juan Antonio Gómcl Monuera. Domicilio: Rio 
Segura.!. Municipio: Dolores 03150. Superficie: 2S0 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. . 

Finca: 9163. POlígono: 9. Parcela: 44. Propietario: 
RENFE. Domicilio: Bailen. 9. Municipio: Valencia 
46007. Superficie: 300 metros cuadrados. Cultivo: 
Tít'rra campa. 

Finca: 9174. Polígono: 8. Parcela: 46. Propietario: 
Desconocido. Municipio: Superficie: 530 metros cua
drados. Cultivo: Huerta. 

Finl'a: 9175. Poligono: 8. Parcela: 66. Propietario: 
RENFE. Domicilio: BailCn. 9. Municipio: Valencia 
46007. Superficie: 190 metros cuadrados. Cultivo: 
Tierra campa. . 

Finca: 9176. POligono: 8. Parcela: 67. Propietario: 
DesconOCIdo .. Superficie: 1.92S metros cundrados. 
Cultivo: Huerta. 

Término municipal de Almoradí. 

Finca: 187, Poligono: 1. Parcela: 40_ Propietario: 
Don José Manuel Garcia Garcia. Domicilio: Mártires 
dl' la Ria &jo. sin numero. Municipio: Almoradi 
03160. Supl'rficic: 888 metros cuadrados. Cultivo: 
Namnjos. 

Fim'a' !8S. Polígono: L Parcc-la: 47. Propictario: 
Do[\ -\.hllm F,'¡'I'Í Soriano Domicilio: F<;paila. 11, 
MUlliópio: Almoradi 03160. Superfide: 3.993 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 189. Polígono: L Parcela: 79. Propietario: 
Oon Antonio I\."rel Martíncz. Domicilio: Rafnel. 
.-\lbcrlO, 61. Municipio: Almoradí 03160. Supl'rficie: 
:PR metros o;:uadrados, Cultivo: Cereal. 

Finca: 190, PoHgono: L Parcela: 79. Propietario: 
RENFE. Domicilio: Bailen, 9. Municipio: Valencia 
461l07. Superficie: 3S8 metros cuadrados, Cultivo: 
Huerta. . 

Fincn: !9!. Polígono: 1. Parcela: 80('-g. Propietario: 
Don losé 8irlanga Lucas. DomiCilio: Doctor Sirvent. 
número 4, Municipio: __ \lmorndí 03160. Superficie: 
5.16::! metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 191. Polígono: l. PareCla: 80-j. Propielario: 
FrallÓ.,m Birlanga Lucas. Domicilio: Ramón y Cajal, 
13 ~funicipio: Allllorad¡ 03160. Superficie: 19 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: '193. Poligono: l. Parcela: 175 Propietario: 
Don Francisco Yakro Vakro. Domicilio: Santa 
T(,l'e~a, !O. MuniCIpio: Almorad¡ 03160. Supcrfic¡':: 
::!.K;8 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 194. Polígono: L Parcela: 81. Propiclolfia: 
DOlla Dolores Vegara Hermindc? Domicilio: A~e
!lida País Valentia. 5. Munil'Ípio: Almoradí 0}!60, 
Supo licil.': 1.160 metros cuadr::ldos. Cultivo: Huerta. 

Finca: 195. Polígono: L Pareda: 82, Propietaria: 
DOlla Dolores Vcgara Hemandez. Domicilio: Ave
níd:¡ País V:¡lcm:ia, 5. Municipio: Almoradi 03160. 
<';upniicic 5.649 metros cuadrados.. Cultivo: Huerta. 
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FlIlt'a j 96: Poligono: l. Parcda: 196. Propietario 
Don Fahián Granell F¿lix. Domíciho: Carrcr~'<;, I L 
\1tm!~'ipio: Eh. Supcrfió .... : 1.745 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

FlIll'¡¡: ¡n_ Polígono: 1. Parcela: 197. Propietano: 
Don Sah'aJor .. \morÓs Tomas. DomIcilio: Partida 
Flon'da ,-\lta. 15. MunicipIO: Dolores 03150. Super!i. 
cie_ .1RI melros c!J.adrados. CUltIVO: Huerta. 

Finca: 199. Polígono: 1. Parcda: 202. Propietal'1o: 
{(DIM. Sociedad _-\nanima)) (Hermanos Diaz Zara· 
gOla). Domit'lIio: AntoOJO St'queros. 6-4, Municipio: 
Almoradi 03160. Superficie: 1.149 metros cuadrados. 
(,ullin:l: Hu('rta. 

Finca: 200. Polígono 1. Parcela: 100. Propictano:' 
Don Jo';é Dial Bienyenido. Domicilio: Alicante. 38-
baJu. MunicipIO: A!moradi 0.1160. SuperfiCie: 12 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 201. Poligono: 1. Parcela: 201. PropiC'tano: 
Don Manuel Hernández Cámara, Domicilio: Carde
nal Bdluda. 2. Municipio: Dolores 03150. Superficie: 
1.916 ml'tros cuadrados. Cultno: Tierra campa. 

Finca: :!02. Polígono: 1. Parcda: 125. Propictario: 
Condc de Hcralt¡¡. Superficie: 3.248 metros cuadra
dos. Cultivo: Huerta. . 

Finc3: ~03. Polígono: 1. Parcela: 194. Propictario: 
Desconocido. Superficie: 318 metros cuadrados. Cul
tivo: Hucrta. 

Finca: 204. Polígono: 2. Parcela: 16. Propietario: 
Don Jos.' Andujar Arevalo. Domicilio: Mayor, 67. 
SUjlcrfkie: ~,950 metros cuadrados. Cullivo: Huerta. 

Fint'a: 105. Polígono: 2. Parcela: IS. Propictano: 
RENFE. Domicilio: Bailen, 9. Municipio: Valencia 
46007. SuperfícÍ!:: 292 metros cuadrados. Cultivo: 
Ticrra campa. 

Fmca: 221. Polígono: 1, Parcela: 88. Propietarío: 
RENFE. Domicilio: Bailen, 9. Municipio: Valencia 
46007 Superficie: ::!.OOQ metros cuadrados. Cultivo: 
Huert;¡ 

Finca: 256. Polígono: 3. Parcela 83. Propietario: 
RENFE. Domicilio: B..'1ilcn, 9. Municipio: Valencia 
46007. SUlxrficie: 3.178 metros cuadrados, Cultivo: 
Ticrr¡¡ (amp'l. 

Fmca: 257. Poligono: 3. Parcela: 70. Propietario: 
Don Antonio Garda Mora. Domicilio: Virgen del 
Rosario. 6. Municipio: Almoradi 03160. Sup<.:rficie: 
754 nietros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 158. Poligono: 3. Parcela: 198. Propietario: 
Don José Garcia Bercngucr. Domicilio: Comunidad 
Valenciana. 49. Municipio: -'\lmoradí 03160. Supcrf¡. 
óc: 1.438 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 260, Polígono: 3. Parcela: 200. Propietario: 
Don Miguel Garda Mora. Domicilio: Partida Hereda
des. ~5. Municipio: Almoradi 03!60. Superfíl'ie: 599 
mciros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 161. Polígono: 3. Parcela: 69. Propietario: 
Den -'nlonio-Manuel Garci3 MOr::!. DcmiCllin: Vir_ 
g('n del Rmario, 8. Municipio: Almoradi 03160. 
Superficie: 2.83CJ metros cuadrados. Cultivo: Naran
jos. 

Finca: 262. Poligono: 3. Parcela: 71 Propietario: 
Don Jo,>.' Garda Mora. Domicilo: Calvo Sotelo, 42. 
Municip!o: Rojales 03170. Superticic: 1.841 metros 
l'uadrados. CultiVO: Huerta. 

Fint'a: 263. Polígono: 3. Parcda: 207. Propietario: 
Don HilariÓll García Mora. Domiólio: 9 de Octubre, 
31. Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 2.441 
nwtros CU<ldrados. Cultivo: Huerta. 

FinC:l: 264. Polígono: 3. Parcela: 206. Propietario: 
Dun Francisco Garda Mora. Domicilio: ¡'kredadcs, 
107. Municipio: Almoradi 03160. Super/kie: 1.827 
metros l·undrados. Cultivo: Naranjos. 

Fint'a: 265. Poligono: 3. P:lra'I;:¡; 71. propietario: 
Don Frnncisco Garcia Mora. Domicilio· Partida de 
Hernlndes. 26. Municípío: Almoradí 03160. Supcrfi· 
cíe: 3.5119 metros cuadrados, Cultivo: Naranjos. 

Finca: 266, Polígono: 3. Parcela: 788. Propil'laria: 
DOlia Dolores Canales Martinez. Domicilio: La Fla. 
rida, !51. Municipio: Dolores 03150. Superficie: 14 
metros cuadrados. Cultivo: Caseta. 

Finca: 267. Polígono: 3. Parcela: ¡S-a. Propietaria: 
Do!'la Dülorcs Canales MartíneL Domicilio: Rorida, 
151. Munícipo: Dolor..:s 03150. Superficie: Ll57 
metros cuadrados. CuI1l\'0: Huerta. 

Finc:!: ~68. Polígono: J. Parcela: 21 L Propietario, 
J)e~conocido. Supt:rlicíe: 83ó metros cuadrados. Cul
tiyo: Tierra campa. 
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hnca: ~69. Poligono: 3. Parcela: N. Pmp!Clana: 
Dona Josera Vilquez GlménCl. [)omldIP' San 
Rel1lto. 4. MUnlcipio: AlmüraJí 031(1) Superficie: 

"4-13 melros cuadrados. Culti\o: Hm'rta. 
F11lca: 270. Polígono: J, P:!rccla: 143. ProplelJrlo: 

Don Jow Gros Sael. DomicilIO: Carretera Heredades. 
.\-lunicip!O: Almoradl 03160. Supcrfit'ie: .151 mdros 
cuadrados. Culllvo: Huerta. 

Fmca: 272. Poligono: J. Parcela: 72. Propll'wno: 
Don Ennque Bana Florcs. DOllllciho: Partida de las 
Heredadl.'S. 33. MuniCIpio: Almoradi 03160. Superfi. 
óe 4.715 metros cuadrados. CultIVO: Huena. 

Finen: 273. Poligono: 3. Parcela: 76. Propietario: 
Don .losé Canales Marti. Domicilio: La Florida. 151. 
\1unitipio: Dolores 03150. Supt'rlicle: ~.-I40 metros 
nmdrados. Cullivo: Hucrta. 

Finca: 274. Poligono: 3. Pal'l'Cla: 74. PrOpi('lano: 
Don Enrique Berna Flores. DomicilIO: Panlda de ¡as 
f-k'rdades. 33. MuniCIpio: Almorndi 03160. Supcrfi
(:Ie: 516 mctros·cu;:¡drados. Cultivo: :'\Inranjos. 

Finca: 275. Polígono: 3. Parcela: 77. Proplelaria: 
Doña Dolorcs Canales Carda. Domicilio: La Florida. 
151. Municipio: Dolores 03150. Superficie: 2.816 
melros- cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 276. Poligono: 3. Parcela: 80. Propictario: 
Herederos de José- Canales Martínel. Domicilio: La 
Florida, 151. MunicipIO: Dolores 03150. Superficie: 
2.406 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 277. Polígono: 3. Parcela: 2J4. Propietario: 
Don T rinitarío Gutiérr..:z RocIriguc7. Dolllicllio: 
Ma;.OT. 18. Municipio: Almoradi OJI60, S\lp~'rlicie: 
678 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 27S. Poligono: 3. Parcela: 2::!3. PropIetario: 
Don Trinitario Gutiérrez Rodríguez. DOllllcilio: 
t-.layof, 18. Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 
~.303 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos, 

Finca: 279. Polígono: 3. Pnn.:c1a: 84. Propietario: 
Don Enrique Berna FIares. Domicilio: Partida de las 
Heredades, 33. MuniCipio: Almorndí 03160. Superti
cie: ~.S36 metros t'uadrados, Culll\'o: Hucna. 

Finca: 280. Polígono: 3. Parccla: 157. Propietario: 
Don T rinitaflo Gutiérrt'z RodrigUl>l, DomiCIlio: 
Ma~or. 18. :-'lunicipio: Almoradi 031fiO. Supcrfieu:: 
1AI7 melros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Frnca: 281. Polígono: 4. Parcela: Il:I.9_ Propietario: 
RENFE. Domicilio: Balkn. 9. Municipio: YaknCla 
46007. SuperfiCIe: 160 metros cuadrados. Cultivo: 
Ca~eta 

Finca: 182. Polígono: 3. Parcela: IN. Propietario: 
Don Pedro Cabrera Filiu. Domicilio: PartIda de las 
Hercdndes. 1 ~8. Municipio: -\Imoradi 03160. Superli
':1(': J6 metro;, cuadrados. Culti~o: N¡lr;:llljo~ 

Finca: ::!84_ Polígono: 4. Parcela: 140. Prop!el;lrio· 
Don At..masio Mora Mora. Dom!eillo: CUTetcra 
Almoradl-RoJ:l!cs. 5L Municipio: ·\Imoradi 03160. 
Sup<:r!icle: 12) metros cuadrad,),>. Cultivo: 1\arD.!1jos. 

Finca: ~85. Polígono: -l. Parcela: 139. Propietario: 
Don \o'bnuel Pascual Ramirel. DU!lllcillO: Partida de 
Hercdades. 105. Municipio: Almoradi 03 1 60 Superfi
cie: 740 mctros cuadrados. Culti\o: !'\aranjos. 

Finca: 186_ Pohgono: 4. Parcela: [}8. Propietario: 
Don Manuel Pascua! Ramírez. Domicilio: Partida de 
Heredades. 105_ MunIcipio: .--\Imoradi 03 1 6!1 Superi1-
de: 2.399 m~·tros cuadrados. Cultivo: Huel1a. 

Finca: ~87. Polígono: 4. Parcela: 187. PrOpil'lario: 
Don Trino GarCla Gutiérrez Rodriguez. Domieilro: 
\o13yor, 18. Municipio: Almoradi OJ160. Superlicie: 
UC6 mo.'lros cuadrados, Culti\o: Naranjos. 

Fine!: 288. Polígono: 4. Parcela: 1 ~6. Propiet:wo: 
Don Trino Garda Gutierrez Roorigucz. Domicilio: 
~a}or. 18. Municipio: Almorall¡ 03160. Supcrficll:: 
2.362 mctros l'uadrados. Cultivo: Huert<l. 

Finca: 289. Poligono: 4. Parcela: 11)4. PropH.'tario: 
Don t\bnucl Garda Giménel. DomiCl!io: Espaúa, ::6. 
Munil'lpio: AI1l1oradi 03160. Superfidc: 85 metros 
t'l¡'h.!rados. Cultivo: Huerta. 

finca: ::!90. Poligono: .. 1. Parcela: 125. Propld,ma: 
O\,I'¡iI .'-lanuda Mora Butron. DomICilio: Ikn:tL:ldcs, 
~1\!lli~'ipio: Almoradí 03160. Superficie: 2.822 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjo,; 

finca: 291. Polígono: 4. Parcda: 1~5. Pmpietano: 
Don Manuel Garría Gim.'nCl. Onmici¡¡o: E~paña. 26. 
Municipio: A.lmoradi 03160, Superficie: 68 melros 
cuadrados. Cnlti\o: Huerta. 

Fil'ca: ::!92. Poligono: 4. Parcda: ¡l)1. Propietario: 
Don Ju.m Martinez Gareia. DomK¡]io: Ikn:Jades. 
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Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 199 metros I 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 293. Polígono: 4. Parcela: 203. Propietaria: 
Doña Manuela Jiménez Rodríguez: Sup{'rlkic: 332" 
me-!ros. cuadrados. CUltiVO: Naranjos. 

Fine:!: 194. Polígono: 4. Parcela: 202. Propietaria: 
Dotia Juana Jimcne-z Rodríguez. Superficie: ! ,353 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 196. Polígono: 4. Parcela: 233. Propietano: 
Don Antonio Cabrera Fíliu. Domicilio: Heredades, J. 
Municipio: Rojales 03170. Superficie: 5.639 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 297. Polígono: 4. Parcela: 2. Propietario: 
Don Jose Efigcnio Garda Garcia. Domicilio: Avenida 
Libenad. 4. Municipio: Murcia 30009. Superficie: 
1,974 melrOS cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 298. Polígono: 4. Parcela: 2-a. Propietario: 
RENFE. Domicilio: Bailén. 9. Municipio: Valencia 
46007. SuperfieH~: 745 metros cuadrados. Cultivo: 
Tierra campa. ~ ~ 

Finca: 299. Poligono:' 4. Parcela: 144. Propietario: 
Don Juan Martínc:z BJau .. Domicilio: La Bodega. 
Municipio: 'Daya Nueva 03J59. Supcrticie: 1.141 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 300. Polígono: 4. Parrela: 234. Propietario: 
Don Juan Martíncz Garda. Domicilio: Virgen del 
Ros...rio, 18. Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 
1.194 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 301. POlígono: 4. Parcela: 143. Propietario: 
RENFE. Domicilio: Bailen, 9. Municipio: Valencia 
46007. Superficie: 1.824 metros cuadrados. Cultivo: 
Terrcno sin cultivo. 

Finca: 302. PoligQno: 4. Parcela: 159. Propietario: 
Don Ignacio Mora Conesa. Domicilio: Heredad .. -s, 2. 
Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 54 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 303. Poligono: 4. Parcela: 161. Propietario: 
Don Antonio Filiu· GÓmN. Domicilio: Heredades. 
Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 324 metros 
cuadrado". Cultivo: Huerta. , 

Finch: 304. Polígono: 4. Parcela: 2"38. Propietaria: 
Dona Carmen Martíncz Rebollo. Superficie: 560 
mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 305. Polígono: 4. Parcela: 160. PropÍt'tario: 
Don Tcodoro Martfnez GÓmez. Domicilio: Hcr~'da
dcs. i'vlunicipio: Rojales 03170. Superficie: 1.600 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 306. Polígono: 4. Parcela: 188. Propietario: 
RENFE. Domicilio: Bailen, 9. Municipio: Valencia 
46007. Su{X'rficie: 2.618 metros cuadrados. Cultivo: 
TerrenO sin cultivo. 

Finca: 308. Poligono: 4. Parcela: 162. Propietario: 
Don Amonio Ruiz Escudero. Domicilio: Avenida 
Munoz Grande, 3. Municipio: Murcia. SupertiCie: 
1.660 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Termino municipal de Puebla de RocamorJ. 

Finca: 206. Polígono: 1. Parcela: 9. Propietaria: 
Duqucsa de Sueca. Superficie: 2.633 metros cuadra
do~. CuHívo: Huerta. 

Finca: 107. Polfgono: l. Parcela: 8. Propietar:io: 
Don Antonio Girona Ortuño. Superficie: 1.474 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: ~08. Poligono: l. Parcela: 7. Propietario: 
Don Manuel Clemente GÓmez. Domicilio: Antonio 
Machado. 5t. Muni..-ipio: Almoradi 03160. Superficie: 
S.041 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 209. Polígono: 1. Parcela: 6< Propi<e"wrio: 
Don José Garcia Andreu. Domicilio: San Antonio. 
n. !'>.·Iunicipio: Dolores 03150. SuperfiCie: 13-622 
!1l<e"tros cuadrados .. Cultivo: Huerta. 

Finca: 210. Polígono: J. Parcela: 5. Propictario: 
Don Ji1ime Lorenzo Garda. Domicilio: Juan XXiiI. 
4. ~1uriicipío: Almoradí 03!60. Superficie: 1.919 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: ~! 1. Polígono: !. Pan..'ela: 3. Propietitrio: 
Don Jo~ Najar Marcos. Domicilio: Jorge Juan. 3. 
Mllnirípio: Dolon..-s 0315.). Superficie: 3.5118 metros 
("uadrados. Cultivo: Hucna. 

Finca: 212. Polígono: J. Parcela: 4. Propietario: 
Dcsconoc1do. SupcrJicie: 29 metros cuadrados. Cul· 
lí\o: Huerta. 

Finca: 213. Polígono: l. Parcela: 2. Propietario: 
Don Jase Reina Hurtado. Superficie: 576 m:-tros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 
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Finca: 214. Polígono: !. Parcela: 10. Propietaria: 
Marquesa de Puebla de Rocamora. SuperfiCIe: 5,062 
rnl'¡¡-{)~ cuadrados. Cultivo: Huerla. 

Finca: 215. Polígono: l. Part.'ela: l. Prop!<.'tario: 
Don A.ntonio G!rona Ortuiio. SuperficlC' ~.OO8 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 2 I 6. Poligono: !. Parcela: 23-a. Propietario: 
Don Antonio Glrona Ortuño. Superficie: 35 metros 
cuadrados. CUltIVO: Casa. 

finca: 1! 8. Polígono: l. Parcela: 24. Propietaria: 
Marqut.'sa de Puebla de Rocamora. Superficie: 306 
metros l'uadrado$. Cultivo: Huerta. 

Finca: 220. Polígono: l. Parcela: 22. Prop!ctario: 
Don José Serrano Tebar. Domicilio: Pío XIl, 20. 
Municipio: Callosa de Segura 03360. Superficie: 
12.110 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Termino municipal de Daya Nueva: 

Finca: 222. Poligono: J. Parcela: 122. Propietaria: 
Doña Jerónima Fernandez Míguez. Domicilio: 
Comunidad Va!cncíana, 5. Municipio: Almoradí 
03160. Superficie: 449 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerla. 

Finca: 223. Polígono: J. Parcela: 53. Propietarío: 
Don Jose Reina Rodríguez y hermanos. Domicllío: 
Hercdadc$, 136. Municipio: Almoradí 03160. Superfi~ 
cie: 1.327 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

finca: n4. Polígono: L Parcela: 54. Propietaría: 
Doña G<e"nov}'va Reina Bertomeu. Domicilio: Partida 
dd Bonet. Municipio: Almorndi 03160. Superficie: 
548 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: ~.25. Polígono: .1. Parcela: 55. Propietaria: 
Dona "'ngeles Reina Hertomeu. Domicilio: Virgen del 
Pilar. JO. Municipio: Almoradí 03160. SuperfiCie: 
1.354 mctros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 22'6. Poligono: l. Parcela:' 56. Propictario: 
Don Jose Rcina López. Domicilio: Virg('n del Pilar. 
Municipio: Almoradí 03160< Superficie: 776 rnetros 
cuadradQs. Cultivo: Huerta. 

Finca: 227. Polígono: 1. Parrela: 57. Propietario: 
Dun Francisco Reina fk>rtomeu. Domicilio: Virgen 
de! Pilar. 10. Municipio: 'Almomdí 03160. Superficie: 
1.502 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

FlOca: 228. Potigano: L Parcela 99. Propietario: 
Don Ginés Martínez Reina. Domicilio: Virgen del 
Pilar, 10. Municipio: Almoradí 03160. Superficie: 
!.7! 7 mctros cuadrados. Culti\'o: Huert;L 

Finca: 229. Polígono: l. Parcela: 59. Propietario: 
rkm José Reina López. Domicilio: Virgen del Pdar. 
Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 956 metros 
cuaJrados. CultiHJ: Huerta. 

Finca: 130. Polígono: l. Parcela: 60. Propietario: 
Don Francisco Martincz Garda. DorrlÍcílio: Canaleta. 
ló. Mumcipio: Daya Nueva 03159. Superficil': 1.409 
me!rGs cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 231. Poligono: L Parcela: 128. Propietario: 
Don Francisco MnrtJOez Garcia. Dornicilio: C.lnnJeta. 
!6. MuniciplO: Daya Nueva 03159. SUperfiCH-:: 696 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 232. Polígono: l. Parcela: 61, Propietario: 
Don MIguel Martíncz Garda. Domicilio: Partida 
Canaleta. 24. MUOlcipio: Da)<l Nueva 03159. Superfi
cie: 40 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 234. Potigono: l. Parcela: 63. Propietaria: 
Dona Manuela Carrascosa M'artinez. Domicilio: Par
tid;¡ de la Bodega. Municipio: Daya Nue~a 03159. 
Superlicic: 1.833 metros cuadrados. Cultivo: Huel1a. 

Finca' ~35. Polígono: l. Parcela: 64. Proplctaría: 
Dl'na Joaquina Pertusa Garda. Domicilio: larra
mendi. !1. Municipio: \Imoradi 30310. Superficic: 
3343 metros cuadrados. Culti'ro: Huena. 

finca: 136. Polígono: 1. Parcela: 40. Propictaria: 
[)oib Josc(a Penusa Garda. Domiciliu: larram\·ndi. 
12. Municipio: Daya Nucva 03159. Superficie: L795 
metros cuadrados. Culti\o: Huerla. 

Finca: 237. Polígono: 1. ParcdJ' 37. Propietario: 
Don Joaqllln Pcrtusa Garda. Domicilio: Larramendl. 
¡:;. ~lunicip!O: .-\.!moradí 03160. SuperJicie: 1.635 
mrlro!> cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 238. Polígono: 1. Parcela: 100. Propietario: 
R1.NFE. Domicilio: Baikn, 9. Muniópio: Valencia 
46007 Supcrfio<e": 654 metros cuadrados. Culuvo: 
Terreno SlO cultivo. 

Finca: ~39. Polígono: l. Parcc!a: 35. Propiet.ario: 
Don ~¡llgud López Garda. Dornici!!,,: Larramendi, 
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16. Municipio: Almoradí 03160. Superfióe: 3.910 
metros cuadrado~. Cultivo: Huena. 

Finca: 240. Polígono: l. Parcela: 66. Propietaria; 
Doña Joaquina Pt'rtusa Garcia. Oomici¡io: Larra
mendi. l~. Municipio: Almoradi 03160. Supcrfici{': 94 
nwtros.cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 141. Polígono: 3. Parcela: 16. Propietario: 
Don Jose Chazana Mizarte. Domid!io: Partida la 
Fábrica, L MuniCipio: D!lya Nueva 03159. Superficie: 
463 metros cuadrados.. Cultivo: Huerta. 

Finca: ~42. Polígono: 3. Parcela: 2.2. Propielario: 
Don Miguel López Garcia. Dom!cilio: Larramendi, 
16. Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 3.156 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 243. Polígono: 3. Parcela: 21. Propietario: 
Don MiB;ue! lripcz García. Domicilio: Larramendí. 
!6. Muñicipio: Almoradí 03160. Superficie: 805 
metros cuadrados.. Cultivo: Huena. 

Finca: 244. Polígono: 3. Parcela: 71. Propietario: 
RENFE. Domicilio: Bailen, 9. Municipio: Valencia 
46007. Superficie: 2.138 metros cuadrados .. Cultivo: 
Terreno sin cultivo. 

Finca: 246. Polígono: 3:'Parccla: 26. Propietaría: 
Dona Josefa }>crtusa Garefa. Domicilio: Llrrnmendi. 
12. Municipio: Almorad¡ 03160. Superficie: 2.037 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 247. Poligono: 3. Parcela: 27. Propietario: 
Don Joaquín Gómez Oliv~r. Domicilio: Purísima, 8. 
Municipio: Almoradi 03160. Superficie: 1.760 metros 
cuadrados. Cultivo: NaranJOs. 

F¡n~'a: 248. Polí¡ono: 3. Parcela: 49. Propietaria: 
Doña Mari Sol Rodríguez Solaz. Domicilio: Plaza de 
la Constitución, 3. Municipio: Almoradí 03160. 
Supaficie: 519 metros cuadrados. Cultivo: ·Huerta. 

Finca: 249. Polígono: 3. Parcela: 48. Propietario: 
Don Ramón Rodríguez Rodriguez. Domicilio: Ave
nida del Doctor Marañón .. 38. Municipio: Almoradi 
03160. Superficie: 3.011 metros cuadrados. Cultivo: 
HUl'rta. 

Finca: 250. Poligono: 3. Parcela: 47. Propietario: 
Don FrannSCo· Vázquez Sánehez. Domicilio: La 
Bod~'ga. Mnnlcipio: Daya NUe'i3 03159. Superficie: 
4.4Ró metros cuadrados. Ct.!lti\'o: Naranjos: 

Finca: 251. Polígono: 3. Parcda: 46. Propi('tario: 
Don Prudencio San Martín Garcia. Domicilio: La 
Bodega. MunicipIO: Daya Nucva 03159. Superficie: 
1.557 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

finca: 252. Poligono: 3. Parcela: 41. Propietario: 
Desconocido. Superficie: 94 metros cuadrados. Cul
tivo: Huerta. 

Finca: 253. Polígono: 3. Parcela: 50. Propiclario: 
DOlla Nievcs Ferri Hurtado. Municipio: Almoradi 
03160. Superficie: 488 metros ,,·uat.ln:uos. CUltiVO: 
Limoncros. 

Finca: 254. Polfgono: 3. Parcela: 55. Propietario: 
Don lose Fem Hunado. MUniCIpIO: Alrnornoí 03160, 
Superficie: 222 m<e"tros cundrados. Cultivo: !-luerla. 

Finca: 255. Polígono: 3. Parcela: 56. Propiet;,lfio: 
Don Jose Fcrri Hurtado. Municipio: Almorndi 03160. 
Su¡x:rficie: 1.224 metros cuadrndos. Cultivo: HU<e"rta. 

Término mUnicipal de Dolores: 
Finca: 185. Poligono: 1. Parcela: 81. Propietario: 

Don ('osme Ruiz Peñalver. Domicilio: General Pas
tor. !. Municipio: Dolores OJ 150. Superfici<e": 1.544 
metros cuadrados. Cultivo: Hucrta. 

Finca: ! 86. Polígono: 1. Parcda: 92. Propietario: 
Don Jose Martinez Reina. Domicilio: Luis Bunuel, 
12, ~Iunic!p!o: Almoradi 03160. Superficie; 4.6H5 
mclros cuadrados. Culti\'o: Huerla. 

Término municipal de Algorfa: 
Finca: 33!. Polígono: 3. Parcela: I!. Propietario: 

CAl\.-!. Domicilio: Plaza Caudillo. l. Municipio: 
Benijófar 03178. Superficie: 4.566 metros cuadrados. 
Cullin;; Terreno sin cultivo. 

Finca: 332. PoHgonu: 3. Par¡;cla: 9. Propietario: 
RENFE. Dom!cilio: Ballén. 9. Municipio: Valencia 
46007, Superficie; 825 metros cuadrados. Cultivo: 
Terrcno sin cultivo. 

Flm'a: 333. Polígono: J. Parcela: !O. Propietario: 
Don Fermín Martint.'7. RodrígU\'~. r-.knicipio: Murcia. 
Sup~'rficic: 3.467 metros cuadrados. Cultivo: Tcrreno 
SlO cultivo. 

Finca: 334. Poligono: 3. Parcela: ¡ 2. Propietario: 
Pub L;¡ura. ! .... tunicipio: &nijofar 03178. Superfióc: 
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2.937 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin ('u!ti~u. 
Finca: 335. PohgonlY- 3. Parcela: 8. Propietario: Pub 

Laura. Munidpío: Bcnijófar 03178. Superficie: 3,887 
metros ruudrados. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 342. Puligono: 5, Parcela: L Propietario: 
Don Manuel Simón Alvarcz. Superficie: 7.952 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Término, municipal de Benijófar. 

finca: 318. Polígono: 3. Parcela: 1. Propietana: 
Dona Carmen Garda Cases. Domicilio: Torrcvícja. 
30. Municipio: Bcnijólar 03178. Supcrlicie: 2.237 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 321. Po!igono: 3. Parcela: 194. Propietario: 
Don ""ntonio Valcro Cases. Muniéipio: Bcnijófar 
03178. Superficie: 2.555 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno sin cultivo. 

Finca: 321. Polígono: 3. Parcela: 193. PropietariO: 
Don Joaquin Navarro Oirona. Municipio: Bcnijófar 
03178, Superficie: 1.502 metros cuadrados. Cuhiyo: 
Terreno sin cultivo. 

Finca: 323. Poligono: 3. Parcela: 192. Propietario: 
Don Pedro Espinosa Martinez. Municipio:-Benijófar 
03178. Superficie: 922 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno sin cultivo. 

Finca: 324. Polígono: 3. Parcela: 191. Propietaria: 
Doña Manuela· Parres Ribera. Domicilio: Calvo 
Sotclo, 39. Municipio: Rojales 03170. Superficie: 
2.312 metros cuadrados.. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 325. Poligono: 3. Parcela: 173. PropiCtaria: 
Doña Josefa Parres Yalero. Municipio: Bcnijófar 
03178. Superficie: 421 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno sin cultivo. 

Finca: 326. Polígono: 3. Parcela: 172. Propietaria: 
Doña RO$a Parres Valeto. Municipio: Benijófar 
03178. Superficie: 121 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno sin cultivo.-

Finca: 327. Polígono: 3. 'Parcela: 171. Propietario: 
Don José Parres Valero. Municipio: Bcnijófar 03178. 
Superficic: 195 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 328. Polígono: 3. Parcela: 170. Propietario: 
Don Pedro Parrcs Valero. Municipio: Bcn¡jófar 
03170. Superficie: 147 metro:: cuadrados. Cultivo: 
Naranjos.. 

Finca: 329. Poligono: 3. Parcela: 169. Propietaria: 
Doña Josefa Parres Valero. Municipio: Bcnijófar 
03178. Superficie: 116 metros cuadrados. Cultivo: 
Naranjos. 

Finca: 330. Polígono: ·3. Parcela: 168 .. Propictaria: 
Doña Manuela Parrcs Ribera. DomiCilio: Calvo 
Sotdo. 39. Municipio: Rojales 03170. Superficie: 117 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 336. Polígono: 3. Parcela: 162. Propietario: 
Promociones Financieróls del Mediterráneo. Domici~. 
lio: Teniente Alvarez Soto, 6-3.0 izquierda. Munici~ 
pio: Alicante 03001. Superficie: 3.918 metros cuadra· 
dos. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 337. Polígono: 3. Parccla: 161. Propietario: 
Prornm'ioncs Financieras del Mediterráneo. Domici
lio: Teniente Alvarcz SolO, 6-}.0 izquierda. Munici
pio: Alicante 03001. Superficie: 1.020 metros cuadra· 
dos. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: ,338. Polígono: 3. Parcela: 156. Propietario: 
Don Jose Valero Montoya. Domicilio: San Jaime. 29. 
\-lunícipio: Benijófar 03178. Superficie: 912 metros 
nJadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 339. Poligono: 3. Parcela: 155. Propietario: 
Promociones Financieras del Mediterráneo. Domici
lio: T.:niente Alvarez Soto. 6-3.° izquierda. Munici
pio: Alícante 03001. Superficie: 1.109 metros cuadra
do~. Cultiyo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 340. Polígono: 3. Parcela: 154. Propietario: 
Promociones Financieras del Mediterráneo. Domici
lio: Teniente Alyarez Soto. 6_3.° izquierda. Munici
pio: Alicante 0300!. Superficie: 1.792 metros cuadra
doo;. Cultivo: Terreno sin CUitlVO. 

Finca: 341. Polígono: 3. Parcela: ! 53. Propietario: 
Promociones Financieras del r..-tcditerrnneo. Domít'i
!io: Teniente Alvarez Soto. 6_3.° izquierda, Munici
pIO: Alil'ante 03001. Superficie: 2.443 metros cuadra
dos. Culti~o: Terreno sin cultivo. 

Término municipal de Rojales: 

Finca: 309. Polígono: ! 3. Parcela: 4. Propietario: 
Don Alfonso Pons Trenor. Domicilio: Hermosllla, 

Miércoles 24 junio ! 992 

55- '7:) Municipio: :"l¡¡drid 28001. Supcrficic: 2.976 
metro" cuadrados. Cultivo: Terrcno sin cultivo. 

Finca: 310, Polígono: !J, Parcela: 37. Propietario: 
RE:"JFE. Domicilio: Badén. 9. Mumcipio: Valencia 
46007. Superficic: 3.324 m.:tros cuadrados. Cultivo: 
TI.·rre!10 sin cultivo. 

Finca: 3 ¡ l. Potigono: ¡ 3. Parcela: 6, Prop¡~ 
tario: Don Alfonso Pon .. Trenor. Domicilio: Hermlr 
sdla. 55_7.° Municipio: Madrid 28001. Superficie: 
2.916 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivo. 

Finca: 312. Polígono: 13. Parcela: 7. Propietario: 
Don -\lfonso Pons TrenOL DomIcilio: Hermosilla, 
55-7," :"1unicipio: Madrid 28001. Superficie: 4.691 
mctros cuadrados. Cultivo: Terreno Slfl cultivo. 

Finca: 313. Poligono: 13. Parcela: 9. PropietariO: 
Don -\lfon50 Pons Trenor. 'Domicilio: Hermosi!la, 
55-7." Municipio: Madrid 28001. Superficie: 1.694 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finta: 314. Poligono: 13. Parcela: 1 Q. Propietario: 
Don Alfonso Pons Trenor. Domicilio: Hermosilla. 
55_7.° Municipio: Madrid 28001. Superficie: 3.749 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 315. Polígono: D. Parcela: 41. Propietario: 
Don Alfonso Pons Trenor. Domicilio: Hermosilla. 
'55_7.° Municipio: Madrid 28001. Superficie: 4.496 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 316. Polígono: 13. Parcela: 15. Propietario: 
Don Alfonso Pons Trcnor. Domicilio: Hermosi!la, 
55_7.° MunicipIO: Madrid 28001. Superficie: 1.066 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 317. Poligono: 13. Parcela: 11. Propietario: 
Don "'Ifonso Pons Trenor. Domicilio: Hermosi!!a, 
55_7.° Municipio: Madrid 28001. Superficie: 6.720 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 319. Poligono: 13. Parcela: 12. Propietario: 
Don Alfonso Pons Trenor. Domicilio: Hermosilla, 
55_7.° Municipio: Madrid 28001. Superficie: 7.708 
metros cuadrados.. Cultivo: Terreno sin cultivo. 

Finca: 3~0. Poligono: 13. Parcela: 13. Propietario: 
Don Afronso Pons Tn.:uor. Domicilio: Hermosi!la, 
55-7.° Municipio: Madrid 28001. Superficie: 9.647 
metroo; cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 344. Poligono: 11. Parcela: 28. Propietario: 
Don Antonio Molero Yalcro. Municipio: Rojales 
03170. Superficie: 2.611 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno sin cultivo. 

Finca: 345. Polígono: 1 L Parcela: ~7. Propictano: 
Don \1igue¡ Mulina Sansano. Municipio: Rojales 
03170. Superficie: 1.624 metros cuadrados. Cultivo: 
Naranjos. 

Finca: 346. Polígono: 11. Parcela: 26. Propietaria: 
Doña Ddf¡n3 Cinov.1.s Girada. Municipio: Rojales 
03170. Superficie: 7.853 metros cuadrados. Cu!1ivo: 
Monte bajo. 

Finca: 347. Polígono: l J. Parcela: 31. Propietaria: 
Dona Maria de lo~ "'-ngeles Cánovas Molina. Munict
p¡o~ Rojales 03 I 70. Superficie: 3.494 metros cuadra
dos, Cultlvo;'Monte bajo. 

Finca: 348. Polígono: I!. Parcela: 33. Propietaria: 
Mal ia de los ,"",ngeles Cánovas MoHna. Municipio: 
Rojales 03170. Superficie: 4.955 metros cuadrados. 
Cultivo: Monte bajo. . 

Finca: 349. Polígono: 11. Parcela: 80. Propietaria: 
Dona Teresa Cánovas Girada. Municipio: Rojales 
03PO, SUpt'"rficie: 2.3.146 metros cuadrados. Cultivo: 
Monte haJd. 

Finca: 350. Poligono: 11. Parcela: 36. Propietaria: 
Dolia Teresa Cánovas Girada. Muni\.':ipio: Rojales 
OJ 170. Supt:rfkic: 634 metro!> cuadrados.. Culti"o: 
Monte hajo. 

Fmca: 351. Polígono: ¡ 1. Parcela: 35. Propietaria: 
Doria Tercsa Cánovao; Girada. Municipio: Rojales 
(nl7n Superficie: 5.340 metros cuadrados. Cultivo: 
\1ontc bajo. 

Finca: 352. Poligono: ¡ l. Parcela: 67. Propietano: 
Dnn Jo'>é "'-ndtijar Hurtado. MuniCipio: Rojales 
03170. Superficie: 2.721 metros cuadrados. Cultivo: 
\lont .... b<ljo. 

Finca: 353. Polígono: 11. Parcela: 68. Propietario: 
Don Jo~ Andujar HunaJo. MuniCIpio: Rojales 
r)1 170. Superfkie: 6.057 metros cuadrados. Cuitivo: 
Monte bajo. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, 

Turismo y Trabajo 
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Dirección General de Industria 
Resolucióll 16/191J2 pUl' la l/ue se aUlori=a a la 
t:mprnl1 ,;¡:¡¡er=as E!écfrrnH de NaI'Grra, SOCicdad 
ll/f)nima". la IIIsfalaciólI déclrtca de alta ¡ctmán que 

le nta. se dIT!ara en concreto la U(f/¡(/¡.¡t! púhlica di' la 
//I1,mlll .r Si' aprucha el pfUI'{'C(O currcspondiel/fe. 

Expcdú'JI{c; 5246 .-11' J.L-I!s= 

Vista la soliCItud formulada por la Empresa «Fuer
?as. Elcctricas oe Navarra, Sociedad AnÓnimaJ}. de 
automación para la instalación, aprobación y declara
ción en concreto de su utilidad publica, a los cfeclOs 
de imposición de servidumbre de paso. de la Iinca 
dt"ctrica cuyas características princiPales son las 
siguientes: 

a) . Peticionario: «Fuerzas 'Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima»-. 

b) Lugar donde ,se va a establecer la, instalación: 
Termino de Tudcla. 

c) Finalidad de la instalación: Suministro de ener
gia al nuevo polígono industrial de Tudela. Empresa: 
((Dynamit Nobel Ibérica, Sociedad Anónima». ' 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 KV desde el apoyo VAO de la derivación a 
UVESA. de 140 metros. LA-56, hormigón; finaliza en 
apoyo numero l. 

Derivación acrea 66 KV desde el apoyo,numero 2 
de la derivación a SKF de 135 metros metálicos y 
derivación acrea 66 KV desde el apoyo numero 13 de 
la linea TudcJa-Corclla de 459 metros de hormigón y 
metálicos con final de <lmbas en nueva ETD «Dyna
mil Nobcl». en Tudela. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 10.113.159 peseías. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
p.:rtmcntcs; 

En su virtud. en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden foral de! Consejero de 
Industria. Comercio, Turismo y Trabajo de 31 de 
marzo de 1992, he resucito: 

Primt'rO.-Autonzar el establecimiento dI.' la instala
Ción eléctrica a que <;e ha hecho mención_ 

Scgundo.-Dcclarar en concreto la utilidad publica 
de la citada instalaCIón a los efectos de impos1ción de 
servidumbre de paso en las condiCIones. alcanee Y 
limitadones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 261911966. 

Terccro.-Aprobar el proyecto presentado para la 
ejecución de dicha instalación, fechado en Pamplona 
en diciembre de 1991 y suscnto por el Doctor 
Ingeniero Industrial don Francisco Diaz L:ante. con
ccdi~ndose un plazo de doce meses para la ejecución 
de las obrao;. 

Cuarto.-NotiJicar la presente resolución a «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, Sociedad Anonim3). al Ayun
tamiento de Tudela, a «Telefónica, Sociedad Anó
nima». y al Servicio de Caminos del Departamento de 
Obras Públicas. Transportes y Comunicaciones. s1gm
ficándolc que contra la m1sma cabe interponer 
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra, en el 
plalO de quince días a contar desde el sigm .... nte al de 
su notiflcación, y publicar en el «BolcHn Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de Na .. arra» y "Diario de 
Na\'arra,~. 

Pamplona, 21 de abril de ¡9n.-EI Oíret'!or general, 
Juan Ramón Jiménez Pérez.-3.Q l 6-6. 

InformaCIón pública de lus p!'flriOIl('S dí' alll,m=ucirjn 
<idmirllSlfafira de instaladonC'5 eléctricas )' dcclara· 

clón en {'oncrcto de SIl ulIhdud [lublim 

Expediente numero 5.Z'>I9 AT-JAA!sI. 
A los efec'-os prevenidos en el anícu;() 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
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261'l¡1%6, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de «Fuerzas EI¿ctricas 
d\' ~avarra, Sociedad Anónima», y declaración en 
concn:!o de su utilidad publica de la instalación 
eléctrica de ,111a tensión. cuyas características princi
pales se señalan a continuación: 

al PetÍl,:ionano: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Snned:1d Anónima». 

h) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Termino de Murchantc. 

e) Finalidad de la instalación: Facilitar el desaITa
Ha urbanistico de la zona. 

d) Caradcristicas principales: Sustitución del 
tramo 05 circunvalaCIón Murchante, de la linea 13,2 
KV denominada Tudela-Murchantc, desde el apoyo 
nÚl1lero OS-31. de 721 metros, lA~56. hormigón y 
metálicos. con final en apoyo número 05-26; deriva
CIOIK'S desde el apoyo número 05--27 de 18 metros al 
centro de transformación «Guirlanda». existente. y de 
t40 metros al centro de tranformación «Diez», tam
bién existente. en término de Murchante. 

e) Procedencia de materiales.: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.522.665 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyeeto de la instalación en el Departamento 
de Industria. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra. sito en calle Erletokieta, 2, y formularse al 
mismo tiempo las reelamaciones. por duplicado. que 
t.e estimen oportunas. en el plazo de trcinta día~ 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 7 de mayo de 1 992.-EI Director del 
Servicio. José Antonio Ayesa Usabiaga.-3.9J3-6. 

* 
Expediente número 5.300 AT-JAA/sz. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
IXcreto 2617/1966 y articulo !O del Decreto 
::!619f1966. ambos de 20 de octubrc, se somete a 
información pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
d{' Navarra. Socl\~dad AnónimID). y declaración en 
concreto de su utilidad pública de la instalación 
ekC'!rica de alta tensión, cuyas características princi
P;lk'S se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «FuelLas Eléctricas dc Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Zona Sur de Pamplona. 

e) Finalidad de la instalación: [nterconexión de 
Iin<::1S de la ETD «Cordobilla y Sadar» para mejora 
dd s<:fvici¡) en el barrio de Azpilagaña, en Pamplona. 

dl Características principales: Linea aerea 13,2 
K V desde la ETD «Sadarn, de 246 metros, con final 
(''1 apoyo número 00-02, con derivaciones a Azpila
gaúa de 59 metros y final en apoyo número 01-01; 
derivación a CordobiUa de 55 metros con final en 
apo~os,número 02-01; LA-280 y metálicos en Pam
plona. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 8.355.037 pesetas. 
Lo que se hace público para Que pueda ser exami

nado cI proye<.1o de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Na':arra, sito en calle Erletokieta, 2, y formularse al 
nmmo tiempo las reclamaciones. por duplicado. que 
se e~\!men oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
cstc anuncio. 

Pamplona. 7 de m·ayo de 1992.-EI Direetor del 
Scn icio. José Antonio Ayesa Usabiaga.-3.9 I 4-6. 

* 
Expediente número 5.301 AT-JAA/sz. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
~619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
11lformaeión pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima», y declaración en 
t'Oncrclo de su utilidad publica de la instalación 
d0ctnca de alta tensión, cuyas características princi
pales se scnalan a continuación: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra. 
SoClcdad Anónima». 

Miercoles 24 junio 1992 

b) Lugar donde se va a cstablecer la instalación: 
Término de Aoiz. 

cl Finalidad de !a insta!aclón: Vanante de llllea 
para faC1litar el desarrollo urbano de Aoiz. 

d) Cnr3cteristícas principales: Nuevo trazado 
desde el apoyo número 02-48 de la linea 66 KV 
«C'onlobil1;¡-'\oiz. de 2.060 metros: LA-l JO, hormi
gón y metalicos. con final en apoyo número 02·58 de 
la línea existente en término de Aoiz. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
fl Presupuesto: 7.833.972 pesetas, 

Lo que se hace publico para quc pueda ser exami
naJo el pro}ecto de la instalación en el D.;:-partamento 
d" Industria. Comercio y Turismo del GobIerno de 
Navarra, sito en calle Erletokieta. 2. y formularse al 
mismo tiempo las. reclamaciones, por duplicado. que 
se estimen oportunas, en el plaz,o de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la public;¡ción de 
eSle anuncio. 

Pamplona, 7 de mayo de 1992.-EI Director del 
Servicio, José Antonio Ayesa Usabiaga.-3.915-6. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Territoriales 

BAD.4JOZ 

Resolución por la que se autori;o y dedara, en 
concreto. de Ulilidad pública el estab/ccimil'Jlto. de la 
illstalaciólI eMctrica que se cita. ExpedH'lIfe: 

0ó/AT-OJOJ77-0 130U5 

Visto el expediente incoado cn este Servicio Terri
torial a petición dc «Ibcrdrola I. Sociedad Anonima», 
con domicilio en Cáceres. P. Sánchez Ascnsio, l. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, cumpli
dos los 'trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto,2617/1966 y en el capitulo ,111 
del Reglamento aprobadO por Decreto 2619/1966. de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 dc noviembre de 1939, sobre ordenacion y 
defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
(dherdrola 1. Sociedad Anónima», el establecimiento 
de 1:1 instalación elcctrica, cuyas principales c.::rac1e
rísticas son ¡as siguientes: 

Linea e!cctríca: 

Origen: ETD Talarrubias. 
Final: DerivaCIón a Garbayuda en la locahdad de 

Fuenlabrada. 
Térmmos municipales afectados: Talarrublas, Pue

bla de AleoITr, Garoo.yucla y Fuenlabrada de los 
\1ont{'s. 

Tipos de linea: Aérea. 
T~'nsión de servicio: 22 KV. 
Material: Nacional. 
Conductores: Alummio-acero. 
Longitud total: 2K608 kilómetros. 
-\PO}os: Hormigón y metálico. 
Número total de apoyos de la línea: tE!. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo. suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Talarrubias-Fuenl¡¡_ 

hrada. 
Presupuesto: 49.029.277 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro cléctnco en la 

70na. 
Referencia del expediente: 06/AT-OiOI77-013005. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
t.enalados en la ley 10/1966, sobre expropiaCIón 
forlO~a y sanciones cn materia de instalaCIOnes elec
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 
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Esta mstalación no podrá entrar cn scr'viclO míen
tm~ no cuente el p,:tiC1onario de J::¡ misma con el ncta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de l<1s 
trámites que se scnalan. en el capitulo IV del citado 
Decreto '::617/1966. de ::!O d .... octubr(,. 

BadaJoz. 25 de mayo de 1 99::!.-El Jefe del S~'rvlClO 
dc Energfa. \-lanuel (Jarcia 1\:rez.-,;.917·l5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, 

Energia y Minas 

Resolución por la Que se somete a in/imnaáóll pública 
la IW/ÍcÍ!in de insta/ación y declaración en concreto de 
la IIli/idad puh!ka de la modificación de la ¡¡l/ea a 220 
KI'. !:T Fl/ellcarral·ET San' Sehastián de los Reyes. 
clIl¡-e lo~ apoyos números 7 al 32, solicitada por 

,dwrdrola JI. Sociedad Allá/lÍllla) 

A los efectos prevenidOS en los articulos 9." al 10 de 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. ambos de 10 de 
octubre, se somcte a información pública la petición 
de instaladón y declaración en concreto de la utilidad 
públit'a de la linea a 220 KV cuyas características 
princip."lles se sen'alan a continuación: 

Expediente: 26EL-2.16i. 

a) Peticionario: «Iberdrola 11, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Madrid, cane Hermosil!a, 3. 

b) lugar donde se, va a establecer la instalación: 
Modifícacion de la linea aérea dc transporte de 
energía de doble circuito a la tensIón d{' 220 KV entre 
la ET Fucncarral-ET San Sebastlán de los Reyes, 
enlre los apoyos mimeros 7 al 32. la modif!~"nón de 
la Hn(';¡ afectará a los terminos municlpale~ de Aleo
hendas y San Scbastíán de los Rc)l's, y a bienes o 
servicios de Red Eléctrica de Espana (REESA), Con
sejería de Agricultura de la ComUnidad de Madrid 
(Vías Pecuarias), Consejería de Obras Públicas y 
Urbanismo de la Comunidad de Madrid. Companía 
Tckfónicn Nacional de España y Unidad de Carrete
ras del Estado del Ministerio de Obra~ Publicas y 
l¡rbanismo. 

cl Finalidad de la instalación: Modificar el tra
zado de la Hnea citada para dar cumplimiento al 
conv{'nio dc colaboración firmado por los Ayunta
m!C!1tos de ,\!cob{'ndas y San Scbast;án di:: los Reyes 
y Consejería de Emnomia de la Comunidad dI! 
Madrid. 

d) Caracteristicas principales: Modificación de la 
linea aérea de transporte a 220 KV< doble circuito, 
entrc los apoyos número~ 7 al 32; de! apoyo número 
30 sa1.c la doble derivación a la ET Tres Cantos, eon 
una longitud tolal dc la modificación de la linea de 
8.900 kilóm{'tro<¡.. 

La modificación se realizara con conduclor -\I-Ac 
de 381.5 mm:!, apoyos metálicos serie 116! y msla· 
m1\.'nto mediante cadenas de aisladores ('n suspensión 
formados por dieciséis elementos a(' disco de \'idria 
marca «Vicasa», tipo E-l::!O. de cap.;:ruza y váslago. 
En los apoyos de anclaje se dispondrán cadenas de 
nisladores dobles de diccist.'ís elementos de las mis
mns características, disponiendo la línea cn toda la 
longitud modificada de cable de tierra de acero de 50 
mm 2 de sCC"ciÓn. 

e) Presupuesto total: 393.333.157 pesetas. 

los gastos de inserción de ('~te anunc}o serán por 
l'u{'nta del pcticionario. debiendo abonarlos previa
ment{' a su publicación en las oficinas del (Boletín 
Ofi('ial del EstadQ)). cnlle Trafalgar. 27, de Madrid. 

Lo que se hace público para que pueda ser ('¡¡ami
¡¡¡',do el pro)ccto de !:l ínsta!ación en esta Dirccción 
General de Industria. Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid. sita en Maorid, calle G('neral Diaz 
PorIH'r. J5,. y formularse al mi!.mo tIempo la~ recla
mat'Ío¡¡C's por duptic:ldo que se estimen oportunas en 
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el plazo de treinta dias contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 12 de mayo de 1992.-La Directora general. 
Ju!i3 Sánchez-Valverde y García.-3.911-4 .. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
CACERES 

El ilustrísimo señor Presidente de esta exceJenti
sima Diputadón Provincial ha dictado. en fecha 3 de 
junio de 1992, la siguiente resolución: 

En uso de las atribuciones que me están conferidas, 
he resuello. en el expediente de expropiación forzosa 
de los terrenos afcctados por la ejecución de la obra 
«Adecuación del CV a Cabrero. terrera fase», incluida 
en el Plan de Inversiones de 1990. que, de conformi
dad con lo previsto en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiadón Forzosa, se proceda :lIlevantamiento de 
las correspondientes actas previas a la ocupación, 
fijandose para dicho levantamiento las doce horas del 
dia 2 de julio de 1992. cuyo acto tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Casa del Castaliar, sin perjuicio de 
trasladarse a los terrenos si se estima conveniente_ 

Los propietarios afectados deberán asistir personal· 
mente o por medio de representante debidamente 
autorizado para actuar en su nombre, aportando los 
documentos publicas o privados acreditativos de su 
titularidad. así como el último recibo de la Contribu
ción de la finca o fincas. pudiendo hacerse acompañar 
de Notario. 

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán 
formularyc. por escrito y ante la excelentísima Diputa
ción Provincial de Cáceres cuantas alegaciones se 
consideren oponunns. 

Refadón de bíenes y derechos afeclados 

Poligono: 7. Parcela: 325. Paraje-titular: «Humilla
dero». Abundio Custodio Garcia. SuperfiCie afectada: 
36 metros cuadrados. 

Cáccres.. 5 de junio de 1992.-El Sccretario.-4.215-A. 

Ayuntamientos 
HUELVA 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria cdebrada el dia 27 de febrero del año en curso, 

Miércoles 1~ junio 1992 

¡Kordó aprob.¡r ki liberación de expropiación sl.Jhd
tada por don Antonio Gnrcia Velo. en represcntacaln 
de «ConstrucÓon~.'j Garda Moro. Sociedad Anó
nima», de las fincas que forman la esquina de avenida 
Palomeque con la calle Pascual Martinez, Ilüminaoa 
como E-24 <en el Plan Gem'ral de Ordenacion Urban3. 
debú:ndo ;.¡lincarse la edillcación conforme a lo 
estab!cl'1do por el PGOU } debiendo ceder 31 Ayunta
m iento. en forma gratuita .. la parte no edificable de !as 
tincas. adecuadamente urbanizada y con abono dc la 
cantidad de ! .500.000 pesetas en concepto de urooni
zadón \ . .'xterior en la zona. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse 
recurso de reposición ante el excelentísimo Ayunta
miento Pleno. en el plazo de un mes. como trámite 
previo al recurso cQn1enCloso-administrativo. 

Hucha, 21 de abril de 1992.-El Alcalde.-EJ Secre
tario gcneraJ.-3.938-A. 

MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
l'C!cbrada el día 30 de enero de 1992, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

«Dar cuenta de la aprobación detinitiva del PERI 
"Dotacional Peñuclas 529{9O/25792", a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto
ley 16/1981. de 16 de octubre, por haber transcurrido 
el plazo de tres meses desde la entrada del expediente 
completo en el Registro de la Consejería de Política 

. Territorial de la Comunidad de Madrid, sin que se 
haya comunicado resolución expresa.» 

Las normas urbanísticas del referido Plan Especial 
de Reforma Interior son las siguientes: 

Cuadro resumen de características. Parcela dotado
nal «Peliudas PVFM». 

Plan general vigente: Modificadón PVFt>.1. de I1 de 
octubre de 1989. 

Calificaeion dotacional: Servidos urbanos. Superfi
de de pMc·c!a: 116,00 metros cuadrados; SÍluación 
rea!. Solar: 59.47.:! metros cuadrados. P. especial 
dotaciona!: 101.75 metros cuadrados. 

Calificación dotadona!' Servicios urbanos. Ocupa
ción, 100 por 100; P. especial dotaeional: 100 por 100. 

Calificación dotacional. Servicios urbanos: Ocupa
ción. 100 por 100; P. especial dotadonal: 100 por 100. 

Calificación dotacional. Servidos urbanos: Edifica ... 
bilidad, 944.00 metros cuadrados: P. especial 
dotadonal: 850.00 metros cuadrados. P. especial 
dOladonal: 24.50 metros. 

Calificación dotaciona!. Servidos urbanos: Número 
de plantas: 7; P. especial Jotaeional: 7. 

La superficie máxima del área de movimiento 
formada por los linderos actuales y la alineaciones, 

21457 

inclUIda la virtual de planta primera. ~cra de l ¡ 5,00 
metros cuadrados. 

La l'difieabilidad inc!U\~ bajo rasante. 
Condiciones de la edlfiéacion: La parcda resultante 

"" regira por el SIguiente ordenamiento urbanisttco: 

Sucio urbano. 
Uso: DotaclOnal pubhco. 
lh'glfllen: Cesión al ..\yuntami(·nto de ;"'laJnd. 
Máxima ocupadon: 115,00 metros ,uadwdos. al 

100 por ¡OO. 
Vudo~, retranqueos) otras disposiciones dentro de 

esta ocupadón y según planos de la modificación del 
PGOUM. 

Altura max.ima: Siete plantas sobre rasante. 
Edificabilidad mti.xima: 850,00 metros cuadrados, 

incluyendo bajo rasante. 
Condiciones esteticas: Libres. 
Exento de dotación de aparcamiento. 

Seran de aplicación el resto de las condiciones 
establecidas ·en el PGOUM y demas normas de 
aplicación legal. ' 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 134, en relación con los articulas 138 y 
147 del Reglamento de Planeamiento, en relaCIón con 
el articulo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
r('guladora de las bases del Regimcn Local. signifi
cando que contra el trólnscrito acuerdo se podrá 
interponer rC'Curso de reposición, tn el plazo de un 
mes, ante tI propio Organismo munic¡paL y como 
trámite previo al contcncioso-administrativo con
forme a lo previsto en ti artículo 52 de la Ley de 27 
de dít'iembre de 1956, sin perjuicio de que se pueda 
ulilí7:1r otro recurso que se estime oportuno. 

Madrid. 25 de mayo de 1992.-EI Director de la 
Seáetaría Jurídica. Paulina Martín Hernán
det.-3.940-A. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Farmacia 

Hablendose extraviado el titulo de Licenciada en 
Farm3cia de doña Maria del Carmen López-Gasco 
Garcia. expedido en ~bdrid el 2 de agosto de 1982. 
registrado al folio 188, numero ~22 de la Facultad y 
con el numero 914 del Ministerio de Educación y 
Ciencia, se hace público. por el plazo de treinta 
dias.en el «Boletín Oficial del Estado». en cumpli
miento de lo previsto por la legislación vigente. 

Madrid, 2 de juma de I 992.-Ei Secretario. 
6.574-D. 


